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IV. Administración de justicia

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

BADAJOZ

En virtud de lo acordado por el ilustrí- 
simo señor Magistrado de Trabajo, en 
providencia dictada en los autos de jui
cio verbal número 634/80, sobre despido, 
promovido por don Ildefonso Muñoz Ru
fino contra la Empresa «Ripey. S. A.», se 
cita a la indicada Empresa en ignorado 
paradero, para que comparezca ante esta 
Magistratura, calle Zurbarán, número 14, 
el día 4 de febrero próximo, a las once 
horas, para la celebración del incidente 
de no readmisión, solicitado por la parte 
actora, y a cuyo acto deberá concurrir 
con las pruebas rué puedan practicarse 
en el acto, bajo la prevención que de no 
comparecer le parará el perjuicio a que 
en derecho hubiere lugar.

Y para que 'irva de citación en legal 
forma, a la Empresa «Ripey, S. A.», en 
ignorado paradero, se inserta la presente 
en el «Boletín oficial del Estado», en 
cumplimiento de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor. Magistrado de Trabajo y 
establecido en los artículos rs9, 270 y 725 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil que 
expido en Badajoz a 2 de enero de 1981. 
El Secretario.—107-E.

JUZGADO ESPECIAL DE MATESA

En virtud de providencia de hoy. dic-' 
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez Especial de M.A.T.E.S.A. en el pro- 
oedimeinto de ejecución por la vía de 
apremio de la sentencia dictada en la 
causa seguida contra Juan Vila Reyes 
y otro6 y M.A.T.E.S.A., número 171/79 
del Juzgado de Instrucción número 9 de 
Madrid, seguido en este Juzgado Especial, 
ha sido acordado sacar a la ventá en 
pública subasta por primera.vez la finca 
siguiente:

Piso séptimo o primer ático, denomina
do exterior derecha, situado en la planta 
séptima o piso séptimo. Mide trescientos 
veintitrés metros ochenta y seis decíme
tros cuadrados, con inclusión de sus te
rrazas. Consta de varias habitaciones y 
servicios. Linderos: Frente, calle de Zur- 
bano, donde se abren vários huecos, todos 
ellos mediante terraza; derecha, mirando 
desde la calle, el piso séptimo o primer 
ático exterior izquierda, caja de ascensor 
por donde tiene acceso y patio de luces 
central; izquierda, el piso séptimo o pri
mer ático interior derecha, patio de luces 
lateral izquierda y finca de herederos de 
don Adrián Vázquez del Saz; fondo, patio 
de luces lateral izquierda y oentral, y 
el piso séptimo o primer ético interior 
derecha. Son anejos inseparables de este 
piso un cuarto trastero sito en sótanos 
designado como el piso que se describe, 
y el derecho de una plaza en el garaje 
existente en el inmueble. Su cuota en 
el condominio es de dos enteros seis mil 
seiscientas ochenta y tres diezmilésimas 
por ciento. Finca número 29.667, Registro 
de la Propiedad número 8, de Madrid.

Para cuya subasta que se celebrará en 
la Sala Audiencia del Juzgado de Instruc
ción número la de los de Madrid, sito 
en la plaza de Castilla, planta sexta, se 
ha señalado el día 12 de febrero de 1981, 
a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes:

1.* Servirá de tipo para esta subasta 
el de su valoración de 6.129.480 pesetas,

no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo.

2. a Para tomar parte en la subasta, 
deberán los Imitadores consignar previa
mente en la Secretaría del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.'

3. * Los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador adepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al orédito que reclama 
el actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad dé 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

4. a El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del remate.

Dado en Madrid a 10 de diciembre 
de 1980.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario.—19.050-E.

*

En virtud de providencia dictada con 
fecha de hoy por el ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez especial de «Matesa» en 
el procedimiento de ejecución por la vía 
de apremio de la sentencia dictada en 
la causa seguida contra Juan Vila Reyes 
y otros y «Matesa», número 171/79 del 
Juzgado de Instrucción número 9 de Ma
drid, seguido en este Juzgado Especial, 
ha sido acordado sacar a la venta, por 
segunda vez. en pública subasta lo si
guiente:

«El crédito que don Juan Vila Reyes 
ostentaba contra el Real Club Deportivo 
Español de Barcelona, por un importe 
de noventa y tres millones setecientas se
tenta y nueve mil quinientas sesenta y 
dos pesetas treinta céntimos y que para 
su efectividad precisará de la oportuna, 
reclamación judicial.»

Para cuya subasta, que se celebrará 
en este. Juzgado Especial —sito en el lo
cal del Juzgado de Instrucción número 
18, plaza de Castilla, número 1, Madrid, 
sexta planta—, se ha señalado el dia 12 
de febrero de 1981, a las once horas y 
media de su mañana, bajo las condiciones 
siguientes:

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
la cantidad de 49.234.270 pesetas, que es 
el 75 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la primera subasta, y no se admiti
rán posturas que no cubran las dos teroe- 
ras partes de dicho tipo de subasta.

2. a Para tomar parte en la subasta, 
deberán los Imitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 por 
100 del expresado tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán adipitidos.

3. a El que resultare rematante tendré 
derecho a obtener testimonio de aquellas 
actuaciones en las que fue fijado tal 
crédito.

4. a La consignación del precio del re
mate deberá efectuarse dentro de los tros 
días siguientes al de la aprobación del 
remate.

Dado en Madrid a lo de diciembre de 
1980.—El Magistrado-Juez.—El Secreta
rio.— 19.013-E.

IUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E. INSTRUCCION

BARCELONA

En el expediente que se sigue en el 
Juzgado dp. Primera Instancia número 8 
de los de Barcelona, bajo número de regis
tro 242/80 GS, sobre suspensión de pagos 
de la Compañía «Industrias Gráficas, 
G. M., S. A.», a la que representa en autos- 
el Procurador de los Tribunales don Anto
nio María de Anzizu Furest, se han dicta
do los autos que, copiados en su parte 
dispositiva, dicen así:

«Auto.—Barcelona a seis de noviembre 
de mil novecientos ochenta.

Resultando .... etc.;
Considerando .... etc;
Su señoría por ante mí, el Secretario, 

dijo: Se declara- en estado legal de suspen
sión de pagos y en insolvencia definitiva, 
a la Entidad "Industrias Gráficas, G. M., 
Sociedad Anónima”; se determina que el 
pasivo de dicha suspensa supera a su 
activo en la cantidad de cuatrocientos no
venta y cinco millones quinientas diecisie
te mil quinientas sesenta y seis pesetas 
con cincuenta céntimos (495.517.566,50 per 
setas) y se concede a dicha Sociedad un 
plazo de quince días para que la misma 
o persona en su nombre cosigne o afiance 
a satisfacción del proveyente la mencio
nada diferencia para que pase a ser de 
insolvencia provisonal la declaración de 
insolvencia definitiva. Hechas la consigna
ción o el afianzamiento o transcurrido el 
plazo que 6e concede sin haberse efec
tuado, dése cuenta para acordar lo demás 
procedente.

Lo mandó y firma el señor don Teren- 
ciano Alvarez Pérez, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 8 de los 
de esta capital, doy fe (firmado y ru
bricado) .»

«Auto.—Barcelona a veintiséis de no
viembre de mil novecientos ochenta.

Resultando..., etc.;
Considerando .... etc.;
Su señoría por ante mí, el Secretario, 

dijo: Se mantiene la calificación de insol
vencia definitiva de la Entidad suspensa 
"Industrias Gráficas, G. M., S. A.’’, decre
tada por auto de este Juzgado de fecha 
seis de los corrientes. Se limita la actua
ción gestora de los administradores de 
dicha Sociedad en el sentido de que úni
camente podrán realizar las operaciones 
propias de su negocio, si bien cuando la 
importancia de las mismas pudiera hacer 
variar el normal desarrollo del mismo 
deberán obtener la previa autorización 
de este Juzgado, todo ello sin perjuicio 
de la intervención directa de los Inter
ventores judiciales nombrados. A no 
ser que en el plazo de cinco días la 
suspensa o acredores que representen 
los dos quintos del pasivo, soliciten que 
se sobresea el expediente o que se declare 
la quiebra, dése cuenta para la formación 
de la pieza de calificación para la deter
minación y efectividad de las responsabi
lidades en que puedan heber incurrido 
los Consejeros o Gerentes de la Compañía 
suspensa y para convocar a la Junta 
general de acreedores. Comuniqúese el 
acuerdo adoptado en este auto y el del 
auto de seis de los corrientes a los demás 
Juzgados de igual clase de esta capital, 
expidiéndose al efecto los correspondien
tes oficios. Publíquense también ambas 
resoluciones, en su parte dispositiva por 
medio de edictos, uno de los cuales se 
fijará en el tablón de anuncios de este



Juzgado, publicándose otros en el «Bole
tín Oficial del -Estado., en el de esta pro
vincia, y en uno de los periódicos de 
mayot circulación de esta ciudad, conce
diéndose al Procurador de la suspensa c! 
plazo de veinte días para que gestione 
las publicaciones de tales edictos y 
apórtela los autos los ejemplares de ios 
periódicos en que se hayan realizado.

Lo mandó y firma el señor dbn Teren- 
ciano Alvarez Pérez, Magistrado-Juez de 
Primera instancia número ocho de los 
de esta ciudad, doy fe (firmado y rubri
cado) .«

Y para que sirva de publicidad, libro 
el presente edicto en Barcelona a 26 de 
noviembre de 1980.—El Secretario judi
cial, José Manuel Pugnaire Hernández.— 
14.786-C.

*

Don Javier Ferrer Mora, Juez Decano y
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número uno de Baroelona, accidental
mente.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número 531 de 1970, se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia de 
«Banco Español de Crédito, S. A,., repre
sentado por el Procurador señor Gramunt 
de Moragas, contra otr i y doña Merce
des Salvans Corominas, en reclamación 
de 6.453.549,49 pesetas-, en los cuales he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta por primera vez, en término de 
veinte días y precio de avalúo que se 
dirá, los bienes embargados a dicha de
mandada y que luego se especificarán.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la sala audiencia de este Juz
gado, jito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta cuarta, de esta 
ciudad, se ha señalado ^1 día 16 del pró
ximo mes de febrero, a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones:

1.a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de su 
avalúo.

2 * Que el remate podrá hacerse en ca
lidad de ser cedido a un tercero.

3.a Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual por lo menos al 10 
por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirven de tipo par- la subasta, sin 
cuyo reqúisito no serán admitidos; con
signaciones que se devolverán a sus res
pectivos dueños acto continuo del rema
te, excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su paso, como parte del 
precio de la venta.

Bienes objeto de subasta
Mitad indivisa, departamento número 

dieciocho, destinado a vivienda, puerta 
segunda de la planta piso cuarto, de la 
casa números 81 y 83 de la calle Caspe,

- de esta ciudad.
Consta de r e c i b idor, comedor-estar, 

cuatro dormitorios, baño, cocina, aseo, 
lavadero y terraza. Fachada posterior.

Superficie, 79,80 metros cuadrados. Coe
ficiente, 233 por 100.

Teniendo en cuenta su superficie, em
plazamiento, situación, condición de es
tar ocupado, período de vida, estado de 

-conservación y tipo de construcción, se 
estima su valor en: 79,80 metros cuadra
dos. a 15.000 ptas./m2 = 1.197.000

Mitad indivisa, 598.500 pesetas.
Mitad indivisa, departamento número 

veintidós, destinado a vivienda, puerta 
segunda de la planta piso quinto, de la 
case números 81 y B3 de la calle Caspe, 
de esta ciudad.

Consta de r e c i b idor, comedor-estar, 
cuatro dormitorios, baño, cocina, aseo, 
lavadero y terraza. Fachada posterior.

Superficie, 77,80 metros cuadrados.
Teniendo en cuenta su emplazamiento, 

situación, superficie, período de vida, es
tado de conservación, su condición de es

tar ocupado y tipo de construcción, se 
estima su valor en: 77,80 metros cuadra
dos, a 15.000 ptas./m1 2 3 = 1.167.000.

Mitad indivisa, 583.500 pesetas.
Urbana, mitad indivisa; nuda propie

dad, dieciséis veinticuatro avas partes 
indivisas, y pleno dominio de veinticua
tro avas partes indivisas, de la finca si- 

. ta en Tarrasa, calle San Antonio, nú
mero 32.

Consta de planta baja, dos pisos y azo
tea. Libre de arrendatarios.

Superficie, 380 metros cuadrados 50 cen
tímetros cuadrados. Superficie edificada, 
600 metros cuadrados.

Teniendo en cuenta su emplazamiento, 
situación, libre de arrendatarios, tipo de 
construcción, período de vida y estado 
de conservación, se estima su valor en: 
600 m2, a 13.500 ptas./m2-= 8.100.000.

Mitad indivisa, 16/24 (50 %) nuda pro
piedad, más 8/24 pleno dominio, igual a 
2.700.000 pesetas.

Urbana, mitad indivisa; nuda propie
dad, catorce veinticuatro avas partes in
divisas, y pleno dominio de diez veinti
cuatro avas partes indivisas, de la finca 
sita en Tarrasa, calle Cervantes, núme
ro 181.

Mide una superficie de 113,70 metros 
cuadrados, con una fachada de cuatro 
metros.

Consta de planta baja y planta piso. 
Libre de arrendatarios.

Teniendo en cuenta su emplazamiento, 
periodo de vida, superficie, estado de 
conservación deficiente y longitud de fa
chada, se estima su valor en: 113,70 m2, a 
8.000 ptas./m2 = 909.000.

Mitad indivisa, 14/24 (50 %) nuda pro
piedad, más 10/24 pleno dominio, igual 
a 322.150 pesetas.

Urbana, mitad indivisa; nuda propie
dad, catorce veinticuatro avas partes in
divisas, . y pleno dominio de diez veinti- 
cuatroavas partes indivisas, de la finca 
sita en Tarrasa, carretera de Tarrasa a 
Martorell, número 44.

Mide una superficie de 18o metros cua
drados.

Consta de planta baja, con terrado y 
trasteros y patio al fondo.

Arrendada por 1.250 pesetas mensuales.
Se estima su valor capitalizando la 

renta al 4,5 por 100 anual, habida cuenta 
de la fecha del contrato posterior a 1942; 
resultado, 333.333.

Mitad indivisa, 14/24 (50 %) nuda pro
piedad, más 10/24 pleno. dominio, igual 
a 118.055 pesetas.

Urbana, mitad indivisa; nuda propie
dad, catorce veinticuatroavas partes in
divisas, y pleno dominio de diez veinti
cuatroavas partes indivisas, de la finca 
sita en Tarrasa, calle Cervantes, núme
ro 183.

Mide una superficie de 113,70 metros 
cuadrados, con una fachada de cuatro 
metros.

Consta de planta baja y planta piso. 
Libre de arrendatarios.

Teniendo en cuenta su emplazamiento, 
período de vida, superficie, estado de con
servación deficiente y longitud de facha
da, se estima su valor en: 113,70 ma, a 
8.000 ptas./m2 = 900.600.

Mitad indivisa, 14/24 (50 %) nuda pro
piedad, más 10/24 pleno dominio, igual 
a 322.150 pesetas.

Solar, mitad indivisa-, nuda propiedad, 
catorce veinticuatroavas partes indivisas, 
y pleno dominio de diez veinticuatro- 
avas partes indivisas, del solar sito en 
Tarrasa, calle Generad Sanjurjo, núme
ro 69.

De figura irregular mide una extensión 
de seiscientos cinco metros cuadrados 
noventa y siete centímetros cuadrados.

Calificación urbanística, zona verde.
"Teniendo en cuenta s_ superficie y ca

lificación urbanística, se estima su va
lor en: 605,97 m2, a 265 ptas./m2, igual 
a 160.582.

Mitad indivisa, 14/24 (50 %) nuda pro
piedad, más 10/24 pleno dominio, igual 
a 50.872 pesetas.

Rústica, mitad indivisa; nuda propie
dad, catorce veinticuatroavas partes in

divisas, y pleno dominio de diez veinti
cuatroavas partes indivisas, del terreno 
sito en el término municipal de Tarra
sa, partida «Pía del Garro t».

Superficie, una hectárea, noventa y 
nueve áreas, ochenta y nueve centiáreas 
y cincuenta y seis centímetros cuadra
dos.

Se estima su valor en 2.650.000 pesetas 
la hectárea, valor igual a 5.297.085.

Mitad indivisa, 14/24 (50 %) nuda pro
piedad, más 10/24 pleno dominio, igual 
a 1.870.050 pesetas.

Torre, mitad indivisa; nuda propiedad, 
cuatro treinta y : eisavas partes indivi
sas, y pleno dominio de dos treinta y 
seisavas partes indivisas, de la torre 
sita en el término municipal de Mata- 
depera, de procedencia de la heredad co
nocida por «La Barata».

Mide una superficie el terreno de ocho 
mil seiscientos veinticinco metros cua
drados doce centímetros cuadrados.

Conocida por torre Salvans, dispone de 
sótanos, planta baja y dos pisos, más 
vivienda para colonos, con garaje en la 
planta baja.

Teniendo en cuenta la superficie del 
terreno, sü emplazamiento, superficie de 
la torre, superficie vivienda colonos, es
tado de conservación, período de vida y 
calidad de la construcción se estima su 
valor en: terreno, 8.625 m2, a 264 p.ese- 
tas/metro cuadrado; torre, 460 m2, a 
14.000 ptas/m2, y vivienda colonos, lio m2, 
a 8.000 ptas/m2, igual a 9.597.000 pesetas.

Mitad indivisa, 4/36 (50 %) nuda pro
piedad, más 2/36 pleno dominio, igual a 
533.166 pesetas.

Rústica, mitad indivisa de una décima 
parte indivisa del terreno, parte bosque, 
parte yermo, sito en el término munici
pal de Sah Lorenzo Savall, y partida lla
mada «Sot de la Euflavia», de superficie 
seis hectáreas noventa y seis áreas treinta 
y nueve centiáreas y doce decímetros cua
drados.

Se estima su valor en 800.000 pesetas 
la hectárea, igual a 5.571.120 pesetas.

Mitad indivisa, de una décima parte 
indivisa, igual a 278.550 pesetas.

Rústica, mitad indivisa, de una décima 
parte indivisa, de la casa de campo, man
so heredad, llamada «Can Pelachs», sita 
en el término municipal de Matadepera, 
que consta de tres suertes o porciones. 
La primera y principal la compone una 
casa de tres cuerpos de bajos y piso, con 
su bodega, lagar pocilga y otras depen
dencias propias de una casa de labran
za, más un edificio compuesto de plan
ta baja y desván, con siete viviendas in
dependientes tipo torre, rodeada de jar
dines.

Mide esta porción una'- extensión de 
ciento dos hectáreas ochenta- áreas no
venta y tres centiáreas y veintiséis de
címetros cuadrados de tierra campa, par
te bosque la mayor, yerma y recales, 
cales.

La segunda porción o suerte consiste 
en una pieza de tierra parte bosque, par
te yerma y parte recales, conocida por 
«La pesa del Sot deis Tubadals», de ex
tensión superficial igual a cuatro hec
táreas veinticuatro áreas cuarenta y sie
te centiáreas y veinticuatro decímetros 
cuadrados.

La tercera porción o suerte consiste en 
una pieza de tierra, parte bosque y par
te yerma, Conocida por la «Pesa del Sot 
de la Euflavia», de extensión una hec
táreas dieciséis áreas seis centiáreas y 
cincuenta y dos centímetros cuadrados.

La extensión actual en cultivo es del 
orden de las diez hectáreas.

Se estima su valor en: terreno, 108,2240 
hectáreas, a 260.000 ptas./Ha.¡ siete vi
viendas tipo torre, 10.600.000; casa colo
nos y anexos, 1.300.000; en suma, pese
tas 40.038.396.

Mitad indivisa" de una décima parte, 
igual a 2.001.920 pesetas.

Dado en Barcelona -. veintinueve de 
noviembre de mil novecientos ochenta.— 
El Juez, Javier Ferrer Mora.—105-13.
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Don Fermín Sanz Villuendas, Magistrado-
Juez accidental del Juzgado de Primera
Instancia número 0 de los de Barcelona,
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número 723/80-F, se siguen autos 
de juicio ejecutivo a instancia de «Regany 
Hermanos, S. A.», representada por el 
Procurador don Octavio Pesqueira Roca, 
contra don Enrique Antón Gironés, vecino 
de esta ciudad, calle Pedro IV, número 72, 
sobre reclamación de 989.600 pesetas,, en 
cuyo procedimiento, a instancia de la 
parte actora, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez y términj de ochó dias, los siguientes 
bienes embargados:

Los derechos de traspaso del local de 
negocio dedicado a industria y despacho 
de pan, sito en esta ciudad, calle Pe
dro IV, número 72, baj06, valorados en 
11.000.000 de pesetas.

La celebración del remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 9 de Bar
celona, el día U> de marzo de 1981, a 
las once horas, y para tomar parte en 
ella deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 del avalúo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, ni tampoco posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la tasa
ción.

Qúe los postores podrán reservarse la 
facultad de ceder el remáte a un tercero 
y que antes de aprobarse dicho remate 
se dará cumplimiento a lo que dispone 
para tal caso la Ley de Arrendamientos 
Urbanos, y que el adquirente contraerá 
la obligación de permanecer en el local 
el plazo mínimo de un año sin traspasarlo 
y destinándolo a negocio de la misma 
clase que el ejercido por el demandado.

Dado en Barcelona a 9 de diciembre 
de 1980.—El. Juez, Fermín Sanz Villuendas. 
El Secretario, Luis Valentín Fernández 
de Velasco.—7.000-3.

*

En méritos de lo acordado por el ílus- 
trísimo señor don Carlos Lorenzo Penalva 
de Vega, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número 6 de Barcelo
na, por providencia de esta fecha, dicta
da en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 881/1978-A, promovido por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, que litiga al amparo del bene
ficio legal de pobreza, y representado por 
el Procurado don José de Izaguirre y del 
Pozo, contra «Rodal, S. A.», por el pre
sente edicto se anuncia la' venta en pú
blica ^subasta y segunda vez, término de 
veinte días de la finca especialmente hi
potecada por el demandado y que al final 
se transcribirá, habiéndose señalado para 
el acto *del remate el día 17 de febrero 
y hora de las doce de su mañana que 
tendrá lugar eñ la Sala cíe Audiencia de 
este Juzgado, sito en la planta 3.' del 
edificio de los Juzgados, sito en el Salón 
de Víctor Pradera, 1-3, bajo las siguientes 
condiciones:

1. * Para la celebración de esta subas
ta servirá de tipo el pactado en la es
critura de hipoteca con la rebaja del 25 
por 100, o sea 840.000 pesetas.

2. " Para tomar parte en la misma 
deberán consignarse previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto una cantidad 
en metálico igual por lo menos al 10 
por 100 del tipo de la misma, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, .no admi
tiéndose postura alguna que no cubra di
cho tipo.

3. “ Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.‘ del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4. * Que se. entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que, 
si se solicitara, podrá hacerse con la cali- 
dad, de cederlo a un tercero.

Finca de que se trata, sita en San Feliú 
de Llobregat, calle Jaime Ribas, sin nú
mero, D, quinto,

«Cuarenta y tres.—Vivienda piso quinto, 
puerta D, está situada en la quinta planta 
alta del edificio.' Mide ochenta y seis me
tros ochenta y cinco decímetros cuadra
dos. Consta de recibidor, comedor-estar 
cuatro dormitorios, cocina, lavadero, baño 
y terraza. Linda: al frente, patio escalera 
y puerta C; derecha, entrando, calle Jaime 
Ribas; izquierda, puerta E, y fondo, calle 
Remigio Guix. Coeficiente, 2,05 por 100.»

Inscrita la expresada finca en el Regis
tro de la Propiedad de San Feliú de Llo- 
bregát, tomo 1.378, libro 181 de ciudad, 
folio 73, finca 11.067, inscripción primera.

Dado en Barcelona a 12 de diciembre 
de 1980.—El Secretario, J. R. de la Rubia. 
19.045-E.

\ ‘

♦

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor don Carlos Lorenzo Penalva 
de Vega, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número e de Barce
lona, por provicencia de esta fecha dic
tada en los autos de Procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 935 de 197A-A, pro
movido por «Maderas J. Alsina, S. A.», 
y representado por él Procurador don 
Narciso Ranera Cahis contra doña Silvia 
Lámonja Valle y doña Francisca ^Cente
lles Capsir, por el presente edicto se anun
cia la venta en pública subasta y primera 
vez, término de veinte dias, de la finca 
especiamleiite hipotecada por el deman
dado y que al final se transcribirá, ha
biéndose señalado para el acto del remate 
el día 2 de marzo y hora de las doce 
de su mañana, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta 3.a del Edificio Juzgados, sito 
en el Salón de Víctor Pradera, 1-3, bajo 
las siguientes condiciones:

1. a Para la celebración de esta subas
ta servirá de tipo el precio pactado en 
la escritura de hipoteca, o sea 5.000.000 
de pesetas.

2. a Para tomar parte en la misma, 
deberán consignarse previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto una cantidad en 
metálico, igual, por menos, al 10 por 100 
del tipo de la misma, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no admitiéndose pos
tura alguna que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certiticación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente , y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse su extinción al precio 
del remate.

5. a Que las Cantidades consignadas por 
loe licitadores, les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará en eu caso a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que 
si se solicitara, podrá hacerse con la ca
lidad de cederlo a un tercero.

Finca de que se trata, especialmente 
hipotecada:

«Finca término de Tipollet, con frente 
a la calle del Río, de superficie quinientos 
treinta .y un metros; dentro de ella se 
halla edificada una nave de superficie 
cuatrocientos noventa metros cuadrados, 
destinado a patio; lindante al Norte, con 
finca de don Juan y don'. Luis Lligoña, 
en línea recta; al Sur, con propiedad de 
don .Joaquín Junqueras Guerra; al Este, 
con propiedad de don José Uño y al Geste, 
con propiedad de 106 mismos señores don 
Juan y don Luis Lligoña siendo de hacer 
constar que el - linde Sur de esta finca 
en su tramo de cincuenta y tres metros 
ochenta centímetros, se halla delimitado 
por sus tres metros ochenta Centímetros, 
se halla delimitado por una pared que 
tiene el carácter de medianera con la 
finca colindante y cuya medianería lo 
es, contada desde el centro de las vigas 
que sostiene la techumbre y en el linda 
Norte de esta misma finca, en su tramo 
de cuarenta y ocho metros sesenta cen
tímetros, se halla también delimitada por 
una pared que se considera medianera, 
y cuya medianería lo es contada desde 
el centro de las vigas que sostienen la 
teohumbre. Consta inscrita' en el Registro 
de la Propiedad de Sabadell, al tomo 2.858, 
libro 172. Ripollet, folio 25, finca número 
9.257, e inscripción segunda.»

Dado en Barcelona a 13 de diciembre 
de 1980.—El Secretario, J. R. de la Rubia. 
14.792-C.

Edicto aclaratorio

' Por el presente, que se expide en méri
tos de los autos número 344/80-A, promo
vidos por el Procurador don Narciso Rane
ra Cahis, en representación de Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
cóntra «Industrial de Decoración y Cons
trucción, S. L.», se aclara el edicto expe
dido por este juzgado en 13 de noviembre 
de 1980, por el que se anunciaba la su
basta de la finca hipotecada publicado 
en la página de anuncios judiciales nú
mero 24 del periódico «El Correo Cata
lán» del día 10 de diciembre de 1980, 
en el sentido tan solo de que ed Magis
trado-Juez que acuerda la misma lo es 
el iluetrísimo señor don Carlos Lorenzo 
Penalva de Vega, y no el que se consigna 
por error mecanográfico quedando válidos 
los demás términos del edicto.

Dado en Barcelona a 13 de diciembre 
de 1980.—El Secretario.—19.049-E.

«

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trisimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia del Juzgado número 2 de 
Barcelona en providencia de esta fecha, 
dictada en los autos 233/80-D, de proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, que se siguen en 
este Juzgado a instancia de Caja de Pen
siones para la Vejez y de Ahorros, que 
litiga acogida al beneficio de pobreza le
gal, representada por el Procurador don a 
Narciso Ronera Cahis, contra «Lefemo, 
Sociedad Anónima», domiciliada en ésta, 
Vía Augusta 50, despacho 715, por medio 
del presente se anuncia la venta en pri
mera pública subasta, por todo su valor 
estipulado, término de veinte días, de la 
siguiente finca hipotecada por la deudora:

«Número treinta.—Planta baja, puerta 
primera, de la casa número treinta y 
tres al treinta y nueve de la calle Mora- 
tín, de esta ciudad, de superficie cincuen
ta metros treinta y ocho decímetros cua
drados. Linda: Al frente, con rellano de 
la escalera, patio de luces y oaja de la 
escalera; izquierda, entrando, con vivien
da puerta primera de igual planta de la 
escalera A; derecha, con rellano de la 
escalera, patio de luces y vivienda puerta 
tercera de la propia planta, y fondo, con 
señores Casala y Bacardi.»



Inscrita ©n el Registro de la Propiedad 
número 4 de ésta, folio 174, finca 28.58a, 
inscripción primera, tomo 1.220, libro 447.

Valorada a efectos de subasta en pe
setas 700.000.
- La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en el edificio 
destinado a los mismos, paseo Lluis Com- 
panys,' 1 y 3, puerta 1, 4.» piso, el día 
13 de marzo próximo, a las once horas, 

.bajo las condiciones siguientes:

1. a Que.para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores acreditar su 
personalidad, así como consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable^ 
cimiento público destinado sil efecto upa 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor dado a la finca, no 
admitiéndose posturas que no cubran di
cho tipo, y pudiendo hacerse las consig
naciones a calidad de ceder el remate 
a tercero.

2. a Que los autos y certificación del 
Registro, a que se refiere la regla cuarta, 
están de manifiesto en Secretarla _ y. se 
entenderá que. todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que laa cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito' de la alctora continuarán 
subsistentes; que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin-

. ción el precio, del remate, devolviéndose 
acto seguido de éste a los postores que 
no resulten rematantes el depósito consti
tuido. excepto el correspondiente al mejor 
postor, que se reservará en garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

3. a Que todos los gastos de la subasta 
y demás inherentes a la misma que hu
biere, así como el Impuesto sobre Trans
misiones de Bienes Patrimoniales, serán 
a cargo del rematante.

Barcelona, 15 de diciembre de 1980.—El 
Secretario, Juan Mariné.—10.010-E.

*

Don Javier' Ferrer Mora; accidental
mente Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de los dé
Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado, y bajo el número 402 de 1980, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por la Caja de Pen
siones para la Vejez y de Ahorros, que 
litiga amparada en el beneficio de po
breza, representada por el Procurador don 
Narciso Ranera Cahis, contra la finca es
pecialmente hipotecada por la Entidad 
«Meció, S. A.», en reclamación de canti
dad, en los cuales mediante providencia 
del día de la fecha he acordado sacar 
a la venta en subasta pública, por prime
ra vez,. término de veinte días y tipo fi
jado en lá escritura dé constitución de 
hipoteca, el referido inmueble, cuya des
cripción se especificará al final.
' Para el acto de la subasta, que tendrá 

lugar en la Sala de Audiencia de este 
•Juzgado, sito en calle Salón Víctor Pra

dera, números 1 y 3, planta 4.a, de esta 
capital, se ha señalado el día 13 del pró
ximo mes de febrero a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones:

1. a Que servirá de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca y no se admitirá postura al
guna que sea inferior a dicho tipo.

2. a Que el rematq podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera pérsona.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto el 
10 Por loo del tipo que sirve para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; consignaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cua se reser

vará en depósito- como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

4.a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal están de manifiesto en lá 
Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá qúe todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o 
.gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción eí precio del 
remate.

Finca objeto de subasta
«Piso primero, puerta segunda, én la 

primera planta alta del edificio sito en 
Santa María de Barbará con frente a 
la avenida Doctor Morgas, sin número, 
hay ciento setenta y cuatro-ciento setenta 
y seis. Se compone de recibidor, paso, 
comedor-estar, tres dormitorios, cocina, 
baño, aseo, lavadero y terraza; Tiene una 
superficie de ochenta y dos metros cin
cuenta y ochó decímetros cuadrados y 
linda: frente, rellano de la escalera, piso 
primero cuarta y patio de luces; izquier
da, entrando, patio de luces y finca de 
"Meció, S. A."; derecha, rellano de la 
escalera y piso primera segunda; fondo 
vuelo de la avenida Doctor Moragadas; 
arriba, piso segundo, primera, y debajo 
vestíbulo general ,del inmueble, cuarto de 
basuras y local bajos primera. Se le asig
na un coeficiente del cuatro por ciento.»

Inscripción: Tomo 2-404, libro 178 de 
Barbará, folio 59, finca 12.044, inscripción 
primera.

Valorada a efectos de subasta en la 
correspondiente esoritura dé hipoteoa en 
la suma de 1.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 15 de diciembre 
de 1980.—El Magistrado-Juez, Javier Fe
rrer Mora.—El Secretario.—19.047-E.

f En yirtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 8 de esta capital, por providencia 
de fecha 17 de los corrientes, dictada en 
los autos de procedimiento judicial suma
rio de la Ley Hipotecaria, número 1.291- 
1978-C, promovidos por Caja de Pensiones 
para la Vejez y de Ahorros, que tiene 
concedido el beneficio de pobreza, contra 
«Inmobiliaria Grupo Mundo, S. A.», por 
el presente se anuncia por tercera vez, 
término de veinte días v sin sujeción á 
tipo, la venta en pública subasta de la 
finca hipotecada siguiente:

«Edificio sito en esta ciudad, barriada 
de Las Corts,, paraje llamado "Coll- 
blanch" en el centro de la manzana deli
mitada por la avenida de Chile, avenida 
déí Cardenal Reig, avenida de San Ramón 
Nonato y calle sin nombre. El edificio 
consta de dos plantas-sótanos, una entre
planta, planta bajá y plantas prime
ra a la sexta. El solar sobre parte 
del cual se ha construido el edificio tiene 
una superficie de cinco mil doscientos 
treinta y cinco metros cuadrados. Linda: 
al Oeste, en linea quebrada de cuatro tra
mos, de 51, 8.50, 23,50 y 11 metros, con 
finca de la Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros, y en otra línea que
brada en dos tramoS, de 9,20 y 42,30 me
tros, con finca de ■ "Inmobiliaria Chi
le, S. A.”; al Norte, en línea de 63,05 
metros, con finca de "Inmobiliaria Chi
le, S. A.”; al Este, en línea quebrada 
de dos tramos, de- 86,05 y 15 metros, con 
finca de "Inmobiliaria Chile, S. A.", y 
al Sur, en linea de 10,25 metros, con fran- 
jr de verde público, del Ayuntamiento de 
Barcelona, mediante ella, con la avenida 
del Cardenal Reig.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Barcelona en el tomo 314 
del archivo, libro 314. de Las Corte, fo
lio 2, finca 20.281, inscripción segunda.

Valorada la descrita finca en la escritu
ra de debitorio base de dichos autos en 
la cantidad de 212.000.00Ó de pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala dé 
Audiencia de este Juzgado el día 19 do 
febrero -del año próximo y hora de las 
doce de su mañana, bajo, las condicio
nes siguientes:

Que- para tomar parte en la subasta 
deberán loe licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 en efectivo del tipo de la se
gunda subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. *

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante ,1a titulación y que 
laa cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la ejecutante continuarán subsistentes, en-; 
tendiéndose que el licitador acepta y que
da subrogado en la responsabilidad dé 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, pudiendo hacerse 
en calidad de ceder a tercero.

Barcelona, 18 de diciembre de 1980.—El 
Secretario, José Manuel Pugnaire.— 
10.048-E.

*

Don Fermín Sanz Villuendas, Magistrado-
Juez de Primera Instancia- del Juzgado
número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.220 de 1980-M, promovidos por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que tiene concedido el beneficio 
legal de pobreza, representada por el Pro
curador don Narciso Ranera Cahis, contra 
la Entidad «Inmobiliaria Residencial, So
ciedad Anónima», en reclamación de pé
setes 420.478,17; se anuncia la venta en 
pública subasta por primera vez, término 
de veinte días y precio de tasación esta
blecido en la escritura base del procedi
miento, de la finca que luego se trans
cribirá, especialmente^ hipotecada por iá 
demandada, bajo las siguientes condi
ciones: ;—

1. a Que para tomar parte en la subas
ta los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o esta? 
blecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad en metálico igual por lo 
menos al 10 por 100 del tipo-de la misma, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que ño cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se-refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4. a Que ee entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que, si

, se solicitare, podrá hacerse con la cuali
dad de cederlo a un tercero.

0.a Que servirá de tipo para el remate 
1.000.000 de pesetas, cantidad en que. ha 
sido tasada dicha finca en la escritura de 
debitorio.

7.a Se ha señalado para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la



planta cuarta del edificio nuevo .de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), e! 
día 2 de marzo próximo y hora de las 
doce de su mañana. ~

Finca objeto de subasta

«Entidad número once.—Vivienda d e 1 
piso, tercero, puerta segunda, de dicha 
casa compuesta de varias habitaciones y ' 
servicios, del Inmueble sito en Espot (Lé
rida), bloque de apartamentos "San Mau
ricio”, con una superficie de 87,02 me
tros cuadrados, y linda: por su derecha, 
con rellano de la escalera y el tercero 
primera; por la derecha, entrando, con 
terreno de la finca-, por la izquierda, con 
el tercero tercera y cubierto de los ba
jos, y por el fondo, con el tercero ter
cera y cubierto digo, y por el fondo, con 
terrenos de la finca y cubierta de los ba
jos. Coeficiente 4,92 por 100.»

Inscrita al tomo 616, libro 21, folio II, 
finca 1.520, inscripción primera.

Barcelona, 20 de diciembre de 1980.— 
El Magistrado-Juez, Fermín Sanz Villuen- 
das,—El Secretario.—19:046-E.

BILBAO

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra-- 
do-Juez ele Primera Instancia número 
3 de Bilbao,
Hago saber-. Que por resolución dictada 

en el expediente de suspensión de pagos 
seguido en este Juzgado, 1.a, con el nú
mero 716/79 a instancia de «Industrias 
Gráficas Arba, S. A.», domiciliada en Bil
bao, representada por el Procurador, don 
José María Bartau Morales, se declaró 
legalmente sobreseído el expediente con 
reserva de las acciones que competan a 
los acreedores para reclamar individual
mente sus respectivos créditos o, en su 
caso, entre todos o por alguno de ellos 
instar la declaración de quiebra.

Dado en Bilbao a 19 de junio de 1980.— 
El Magistrado-Juez, Teodoro Sarmiento 
Hueso.—El Secretario.—14.799-C,

*

Don José Ramón San Román Moreno, Ma- 
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de Bilbao y su partido,
Hago saber: Que en resolución de esta 

fecha he aprobado el convenio de pago 
propuesto por la Entidad suspensa «Tapi
cería Artística e Industrial Maga, S. A.», 
domiciliada en esta villa, calle Gran Vía, 
número 75, 2.° derecha, a sus acreedo
res, una vez que dicho convenio obtuvo 
la adhesión mayoritaria legal de dichos 
acreedores.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Dado en Bilbgo a 13 de octubre de 1980. 
El Magistrado-juez, José Ramón San Ra- 
mán Moreno.—El Secretario.—14.798-C,

«

Don Francisco. Javier Prieto Lozano, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 4 de Bilbao y su partido,
Hago saber: Que por resolución de esta 

fecha, se ha aprobado el convenido vota
do en Junta de acreedores del suspenso 
don Javier Angel Alberto Alvarez Vidal, 
procedimiento seguido en este Juzgado y 
con el número 1.239/79, mandando a los 
Interesados a estar y pasar por tal con
venio.

Y para conocimiento de los interesados, 
extiendo y firmo el presente en Bilbao 
a 26 de noviembre de 1980.—El Magis
trado-Juez, Francisco Javier Prieto Loza
no.—El Secretario.—14.801-C.

*

Don Francisco Javier Prieto Lozano, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 4 de Bilbao y su par
tido,
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y Secretarla del que refrenda

6e tramita expediente de suspensión - de 
pagos número 808-78 a instancia de «Cal
derería Vizcaína, S.A.» (CAVISA), repre
sentada por el Procurador señor Bartau, 
en cuyos autos se ha dictado resolución 
en fecha 2 de diciembre del corriente

■ año, aprobando el convenio propuesto por 
la Entidad suspensa y que es del tenor 
literal que sigue:

«Artículo 1.» Ambito de aplicación.—El 
presente convenio afecta a todos los cré
ditos existentes contra la Sociedad "Cal 
derería Vizcaína, S. A.” (CAVISA), que, 
en consecuencia, quedan sometidos a las 
condiciones que en el mismo se recogen, 
sin más excepciones que las que expre
samente se relacionan en 106 distintos ar
tículos del presente convenio, o las deri
vadas de ia propia naturaleza del crédito, 
de conformidad con la lista de acreedores 
y calificación de sus créditos aprobada - 
por él Juzgado que entiende de la suspen
sión.

"Calderería Vizcaína, S.A.” • (CAVISA),
■ se obliga y compromete formalmente a 
cumplir el presente convenio en todos sus 
términos.

Art. 2.° Régimen aplicable a los acre
edores privilegiados o con derecho de abs
tención.—Hacienda Pública. Diputación 
Foral de Vizcaya. Organismos de la Se
guridad Social. Créditos hipotecarios. 
Acreedores con reserva de dominio.

Lo6 créditos reconocidos a favor de ca
da una de estás Entidades o personas 
quedan sometidos al régimen resultante 
de los acuerdos alcanzados con las mis
mas.

Acreedores singularmente privilegiados 
y no mencionados en los apartados ante
riores de'este artículo.—Los créditos por 
prestaciones personales que tengan la con
sideración de especialmente privilegiados 
en función de la legislación laboral serán 
satisfechos inmediatamente después de 
que el presente convenio fuere aprobado 
y adquiera firmeza.

Art. 3.° Régimen aplicable a los crédi
tos ordinarios.—Los créditos que no ten
gan reconocido régimen especial alguno, 
en virtud de su calificación jurídica, se
rán satisfechos en el plazo de ocho años, 
una vez descontado el primero de caren
cia, con arreglo al siguiente calendario 
de pagos:

Segundo año: 10 por 100.
Tercer año: 15 por 100.
Cuarto año; 15 por 100.
Quinto año: 15 por'100. #
Sexto año: 15 por ICO.
Séptimo año: 15 por 100.
Octavo año: 15 por 100.
Total: 100 por 100.
Estos créditos no devengarán interés al

guno.
Art. 4.° Acciones frente a terceros.— 

Quedan a salvo de todo lo establecido 
en el presente convenio los derechos y 
acciones que los acreedores de "Ca.ldere- 
rla Vizcaína, S.A." (CAVISA), pudieran 
tener contra terceras personas, en virtud 
de letras de cambio, créditos u otros efec
tos de comercio, endosados, cedidos o 
avalados por la Sociedad suspensa.

El pago que pudiera obtener el acre
edor en virtud de lo establecido en el 
apartado anterior se destinará a la can
celación del crédito del acreedor respecti
vo, sin perjuicio de los derechos y accio
nes que pudiera corresponder al tercero 
que haya realizado el pago.

Art. 5.° Comisión de Control.—Para vi
gilar, y supervisar la ejecución del conte
nido del presente convenio se constituirá, 
dentro del plazo máximo de un mes con
tado desde la aprobación judicial del mis
mo, una Comisión, formada por tres re
presentantes de los acreedores y dos de 
"Calderería Vizcaína, S. A.”.

La Comisión nombrará de su seno un 
Presidente, organizará su funcionamiento 
y decidirá sobre el levantamiento de ac
tas de sus rQuniones. así como sobre las 
formalidades y aprobaciones de éstas, pu- 
diendo nombrarse un Secretario, que po

drá o no ser miembro de la Comisión. 
La designación de los miembros de la 
citada Cotnisión, representantes de los 
acreedores, se realizará de acuerdo con 
un criterio de representación proporcio
nal. Los dos representantes de la Entidad 
suspensa serán designados libremente por 
ésta en idéntico plazo que los demás.

Los designados dirigirán escrito al Juz
gado de Primera Instancia número 4, Sec
ción Segunda, de los de Bilbao, notifican
do su nombramiento y la constitución de 
la Comisión de Acreedores a que se re
fiere este artículo.

La comisión tendrá facultades para con
vocar a los acreedores a Junta general 
deliberante o informadora, según lo crea 
oportuno.

Para que la Comisión' pueda adoptar 
cualquier acuerdo será preciso el voto 
a favor de la totalidad de los represen
tantes de los acreedores, presentes o re
presentados en la reunión. Será válida la 
representación otorgada a favor de otro 
miembro de la Comisión, representación 
que únicamente será válida para una 
sesión.

Art. 6.” Incumplimiento del convenio. 
Si "Calderería Vizcaína, S.A.” (CAVISA) 
nó hiciera frente a las obligaciones con
traídas en el presente convenio, en la 
forma y plazos establecidos, cualquier 
acreedor podrá reclamar notarialmente 
dicho pago y "Calderría Vizcaína, S.A.”, 
en el plazo de treinta días siguientes a 
la fecha en que sea requerida, deberá 
hacer frente al pago de las cantidades 
correspondientes, más un interés del 4 
por 100 anual de demora, computado des
de la fecha en que debió ser satisfecho 
el crédito hqsta la efectiva de pago.

Si transcurrió el citado plazo "Caldere
ría Vizcaína, S.A.” (CAVISA), no hubiere 
hecho efectivo el pago del principal más 
los intereses, el acreedor afectado podrá 
solicitar la rescisión del convenió y la 
declaración dé quiebra de la Sociedad 
suspensa, en la forma y condiciones esta
blecidos en la Ley de 26 de julio de 1922, 
y disposiciones concordantes.»

Y hágase saber a los interesados que 
deben estar y pasar por dicho convenio; 
a los que se ooncede el término de ocho 
dias a que se refiere el artículo 16 de 
la Ley de Suspensión de Pagos para la 
impugnación del convenio si le6 convinie
re, término que empezará a transcurrir 
a partir de la publicación, del último 
edicto.

Dado en Bilbao a 2 de diciembre de 1980. 
El Magistrado-Juez, Francisco Javier Prie
to Lozano.—El Secretario.—14.802-C.

*

Don Francisco Javier Prieto Lozano, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 4 de los de Bilbao,

• Hago saber: Que en e6te Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria número 1.221-80, a instancia de .Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad Municipal 
dé Bilbao, Contra don José Manuel Goi- 
colea González, sobre ejecución de hipo
teca, en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a pública su
basta, por primera vez y término de vein
te dias, los bienes que más abajo se re
señarán, señalándose para la celebración 
de las mismas las doce horas del día 
9 de febrero de 1981, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones si
guientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el tipo de subasta pactado en escri
tura’ de constitución de hipoteca.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden ‘asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.
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Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se hallan de mani
fiesto en Secretaría, donde pueden ser 
examinados; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción existente, sin que pueda exigir nin
guna otra, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito de la actor», continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado' en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Bienes que se sacan a subasta
«Parcela de terreno, sita en el baírio 

de Irusta, de la extinguida anteiglesia'de 
Abando, hoy Bilbao, en el paraje titulado 
Otondo-Pozo.

Mide cuatro mil ochocientos ochenta 
metros cuadrados, y linda: al Norte. ”Iber- 
duero"; al Sur, prolongación de la calle 
Tercio Ortiz de Zarate-, al Este, calle 
Tercio Ortiz de Zarate, y al Oeste, calle 
en proyecto. Sobre dicho terreno se halla 
en construcción un edificio industrial y. 
comercial, de planta baja y tres altos 
más, con una superficie en planta de 3.366 
metros cuadrados.

Su tipo de subasta fue pactado en es
critura de constitución de hipoteca en la 
suma de 31.500.000 pesetas y no se admi
tirá postura que no cubra dicho tipo.»

Dado en Bilbao a '4 dé diciembre de 
1980.—El Magistrado-Juez, Francisco Ja
vier Prieto Lozano.—El Secreta r i o.— 
19.090-E.

*

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
3 de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado, Pri
mera, con el número 692/79, se sigue 
procedimiento judicial sumario regulado 
por el artículo 131 de.la Ley Hipotecaria 
a instancia de la Caja de Ahorros Viz
caína, que litiga acogida a los beneficios 
de pobreza, representada por el Procura
dor señor P. Guerra, contra don Luis Te
nería Crespo y esposa, doña Mercedes 
Leiva Arteaga. en los que he acordado 
sacar a pública subasta, por segunda vez 
y término de veinte dias hábiles, los si
guientes bienes especialmente hipotecados 
a los demandados:

«Vivienda izquierda, subiendo por la es
calera del portal uno, hoy, 41, del piso 
o planta alta primera, que forma parte 
del bloque compuesto por dos casas do
bles de vecindad, señaladas provisional
mente, uno, hoy, 41, y dos, del lado Nor
te, en sus dos portales de acceso en la 
carretera de Plencia a Arminza.»

«Vivienda o piso tercero derecha y ca
marote número 8 de la casa número 52 
de la Alameda de Recalde, Bilbao, corres
pondiéndole en los elementos comunes de 
la finca una participación del 5,80 por 
100.»

El remate tendrá lugar el dia 17 de 
febrero próximo, a las doce horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones:

1. * No serán admitidas posturas que 
no cubran el 75 por 100 del tipo que sirvió 
para la primera subasta, que fue de 
1?. 500.000 pesetas, o sea,. 10.125.000 pese
tas.

2. a Los licitadores para tomar parte 
en la subasta depositarán previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual al 
10 por 100 del expresado tipo, sin cuyo 
reouisito no serán admitidos a licitación

Se hace constar que los autos y la certi
ficación del Registro están de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado donde los 
interesados pueden examinarlos, y que las 
careas orpferentes al crédito, que se eje
cuta. si las hubiere, quedarán subsistentes 
y sin cancelar, aceptándolas el rematante 
y subrogándose en la responsabilidad de

las mismas, sin que el precio del remate 
6ea destinado a su extinción.

Dado en Bilbao a 15 de diciembre de 
1980.—El Magistrado-Juez, Teodoro Sar
miento Hueso.—El Secretario.—19.135-E.

CUENCA
El señor don Mariano Muñoz Hernández, 

Juez de Distrito de Cuenca, en funcio
nes de Juez de Primera Instancia de la 
misma ciudad y su partido,
Por el presente edicto hace saber: Que 

en este Juzgado, y registrado al número 
252/80, se tramita expediente de jurisdic
ción voluntaria para la declaración de 
fallecimiento de don Eusebio Herraiz 
Ruiz, promovido a instancia de don Ma
nuel Herraiz Checa, conocido por M e- 
riano.

Don Eusebio Herraiz Ruiz nació en la 
localidad de Torrecilla (Cuenca), en fecha 
26 de septiembre de 1913; era hijo le
gítimo del solicitante del presente expe
diente, habido en el matrimonio de éste 
con doña Francisca Ruiz Saiz, y fue mo
vilizado durante la guerra civil española 
de 1936-39, e incorporado al frente en la 
68 División, 219 Brigada, Primer Bata
llón, Primera .Compañía, muriendo en el 
mes de mayo de 1938 en la retirada de 
la batalla de Teruel, en el término de 
Puebla de Valverde, y no habiendo podido 
ser retirado del campo de batalla por los 
camilleros, a causa de la rapidez del 
avance de las tropas nacicnales.

Lo que se hace público de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Cuenca a 1 de octubre de 
1980.—El Juez accidental, Mariano Muñoz 
Hernández.—El Secretario accidental, Jo
sé Gutiérrez Jiménez.—14.782-C.

1.* 14-1-1981
DAROCA

Don Enrique Anglada Fors, Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad de Darocá 
y su partido,
Por el presente, hago 6aber; Que en 

este Juzgado, y bajo el número 41/79, 
expediente de suspensión de pagos instado 
por el Procurador señor Ibáñez Fatas y 
dirigida por el Letrado señor Muñoz Gu
tiérrez, instada por don Alejandro Alvarez 
Prado, en representación de «Jiloca, So
ciedad Anónima», en el cual se ha dictado 
la resolución que copiada literal es del 
siguiente tenor:

«Acta.—En la ciudad de Daroca a die
ciocho de septiembre de mil novecientos 
ochenta, siendo las once horas de su ma
ñana, y en la Sala Audiencia de este Juz
gado, bajo la presencia del Juez titular 
con asistencia del Secretario en funciones, 
y presentes los señores Interventores' ju
diciales don Jacinto Valero Serrano, don 
Juan Ernesto Corral y don José Doblas 
Ríos, se hace constar la falt£ de compare
cencia del deudor o de su representante 
legal, por ello, de acuerdo con el párrafo 
segundo del articulo trece de la vigente 
Ley de Suspensiones de Pagos, de veinti
séis de julio dé. mil novecientos veintidós, 
su señoría dijo:

Se declara sobreseído el expediente de 
suspensión de pagos de la Entidad jurí
dica mercantil "Jiloca, S. A.’’, tramitado 
en este Juzgado, quedando en libertad 
los acreedores para ejercer las acciones 
que en derecho mejor les convenga en 
defensa de sus intereses.

Y siendo las once horas veinticinco mi
nutos del día, él Juez levanta la sesión, 
declarando legalmente concluido el expe
diente.—Firmado ; Enrique Anglada Fors 
Secretario: María Jesús López Marín.— 
Don Jacinto Valero Serrano.—Don Juan 
Ernesto Corral.—Don José Doblas Ríos. 
(Rubricado.)»

Y en su virtud y para que tenga la 
debida publicidad a los fines dispuestos, 
expido el presente que firmo en Daroca 
a 24 de septiembre de 1980.—El Juez de 
Primera Instancia, Enrique -Anglada Fors. 
El Secretario.—4.968-D.

GRANADA

Don Pedro Núñez Ispa, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 1 de Gra
nada,
Hago saber: Que en autos número 763 

de 1980, seguidos por el procedimiento 
judicial sumario que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de don José Aranda Mariscal contra doña 
Esperanza Rubio Díaz y don Mariano Ru
bio Martín, se ha acordado secar a públi
ca subasta, por primera vez y término 
de veinte día6, la finca especialmente hi
potecada, la cual es la siguiente:

«Casa eii término municipal de Motril,, 
en Torrenueva, pago del Maraute, calle 
de nueva apertura perpendicular a la ca
rretera de Motril a Almería, próxima al 
kilómetro 6 de la misma, número 7 de 
la urbanización. Consta de dos plantas, 
siendo su superficie construida de 124 me
tros y 24 decímetros cuadrados y la útil 
de 64,39 metros y la total del solar con 
inclusión de parque y patio, 81,30 metros 
cuadrados.»

Inscrita al tomo 387, libro 167, folio 68, 
finca número 14.685, segunda.»

Dicha finca fue tasada a efectos de su
basta en la cantidad de 875.000 pesetas.

Para el acto de subasta, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el día 26 de febrero próximo 

■ y hora de las doce, bajo las siguientes 
condiciones:

Que todo licitador deberá consignar en 
la Mesa del Juzgado, o en la Caja General 
de ' Depósitos, el lo por loo de valora
ción de la finca que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos en la misma; que no se admi
tirán posturas inferiores a dicho tipo; que 
los autos y la certificación del Registro a 
que se refire la regla cuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entiende 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes -=-si 
los hubiere— al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Granada a 29 de octubre de 
1980— El Magistrado-Juez, Pedro Núñez 
Ispa.—El Secretario, José Canon Reyes. 
7.603-3.

*

Don Manuel Martínez Llebrés, Magis
trado-Juez de Pimera Instancia núme
ro 2 de les de Granada,
Hace saber: que en este Juzgado se 

siguen autos de procedimiento judicial su
mario del artcíulo 131 de la Ley Hipote
caria, seguidos a instancia del Procurador 
don Francisco del Pozo Herrera, en nom
bre y representación de don Luis Torres 
Pérez, contra don Rafael Noguera Var
gas, mayor de edad, casado, labrador, 
vecino de Granada, calle Horno de Ma
rina, 2, 2.°, en los que se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez, 
por término de veinte días y precio de 
tasación pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, las siguientes fincas:

a) Haza de tierra de secano, con oli
vos, de cinco fanegas y tres cuartos de 
fanega, o dos hectáreas 60 áreos 37 cen- 
tiáreas 75 decímetros cuadrados. Inscrita 
al tomo 120, libro 15 de Ventas de Huel- 
ma, folio 36, finca 1.825, inscripción pri
mera. Valorada en cuatrocientas treinta 
mil pesetas.

b) Haza de tierra de secano, término 
de Ventas de Huelma, procedente de la 
finca conocida por Haza de la Cañada 
de la Zarza-, su cabida, cuatro fanegas, 
sin respecto a medida, a dos hectáreas 
67 áreas 8 centiáreas. Inscrita también 
en el Registro do la Propiedad de Alhema
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de Granada, libro 16 de Ventas de Huel
ma, tomó 120, folio 16, finca 1.814, inscrip
ción segunda. Valorada en doscientas 
quince mil pesetas.

c) Haza de tierra de secano, con oli
vos, en -término de Ventas de Huelrria, 
llamada de la Venta, sitio de su nombre; 
su cabida, una fanega, sin respecto a 
medida, o 46 áreas 97 centiáreas. Inscrita 
.al libro 15 de Ventas de Huelma, to
mo 120, folio 42, finca 1.828, inscripción 
primera. Valorada en setenta y cinco mil 
pesetas.

d) Haza de tierra de secano en térmi
no de Ventas de Huelma, sitio El Echadi
llo, su cabida cinco y media fanegas, sin 
respecto a medida, o tres hectáreas 38 
áreas 33 centiáreas 50 decímetros cuadra
dos. Inscrita al libro 9 de Ventas de Huel
ma. tomo 62, folio 26 vuelto, finca 1.082. 
inscripción cuarta. Valorada en trescien
tas sesenta mil pesetas.

e) Porción de terreno que formó parte 
de la cortijada -de Tajarja y Zahora, tér
mino municipal de Chimeneas; su cabida, 
tres fanegas y tres cuartos de fanega 
o. una hectárea 76 áreas 13 centiáreas 
75 decímetro^ cuadrados. Inscrita al li
bro 20 de Chimeneas, tomo 117, folio 153, 
finca 2.954T¿-inscripción primera. Valorada 
en doscientas veinticinco mil pesetas.

f) Haza de tierra de riego eventual, 
con olivos, en la Vegeta de la Alberca, 
término de Ventas de Huelma, de cabida 
tres celemines, igual a 11 áreas 74 cen
tiáreas 25 decímectros cuadrados, con de
recho a tres horas cuarenta minutos de 
agua cada quince días. Inscrita en el li
bro 15 de Ventas de Huelma, tomo 120, 
folio 38, finca 1.826, inscripción primera. 
Valorada en treinta y. ocho mil pesetas.

g) Haza de tierra de secano en El Mo- 
ralejo, término de Ventas de Huelma, de 
cabida una fanega y media. Finca núme-. 
ro 1.009 del libro' de Ventas de Huelma 
número 8, tomo 54, folio 132, inscripción 
cuarta. Valorada en ciento quince mil pe
setas.

Para que tenga lugar la subasta se se
ñala el próximo día 23 de febrero de 1981, 
a las once de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previniéndose 
a los licitadores:

Que servirá de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca y no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipo, pudiendo hacer
se el remate en calidad de cederlo a un 
tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere este procedimiento 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, a) crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, 6in destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Para tomar parte en la subasta, debe
rán los licitadores consignar en la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Dado en Granada a 11 de diciembre 
de 1980.—El Magistrado - Juez. Manuel 
Martínez Llebrés. —El Secretario. 
14.805-C.

IGUALADA

Don Antonio Jeus Nebot de la Concha,
Juez de Primera Instancia de la ciudad
de Igualada y su partido,

Hago saber; Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 
107/77 a instancia de Caja de Ahorros 
del Penedés contra Juan Calsina Sanahu 
ja y otros, vecinos de Igualada, con do
micilio en calle Mariano Cuiner, núme
ro 18 en reclamación de 9.750 000 pesetas. 

-Y por providencia de esta fecha se ha

acordado sacar a pública subasta los bie
nes inmuebles propiedad de los demanda
dos, por primera vez y por término de 
veinte días.

La subasta téndrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el próximo día 24 
de febrero y hora de las doce, advirtién
dose a los licitadores que para poder to
mar parte en la misma deberán acredi
tar su personalidad, y consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, una'cantidad 
no inferior al 10 por 100 de la valoración, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del justiprecio; 
que los autos y certificaciones del Regis
tro se hallan de manifiesto en Secretaría 
para que puedan ser examinados, y debe
rán conforme con ellos sin tengr dere
cho a exigir ningún  otro; que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, 
al crédito del actor, si los hubiere, que- 
dando subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y se subroga en 
las responsabilidades de los mismos, sin 
destinar a su extinción el precio del re
mate.

Cuya finca tiene la descripción siguien
te:

«Urbana.—Solar para edificar situado 
en el término municipal de Igualada, 
calle Mariano Quine, número 18, de figura 
rectangular y superficie de 1.164,875 me
tros cuadrados. Linda-, Norte, con Manuel 
Cosme; ,Este, con la calle Mariana Cui- 
né; Sur, con H. Gaspara Balcells y señor 
Coloma, y Oeste, con Alejandro Castell- 
tort.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Igualada, en el folio 249 del libro 166, 
tomo 1.131, con el número 8.590.

Valorada en nueve millones trescientas 
mil (9.300.000) pesetas.

Igualada, u de diciembre de 1980.—El 
Juez, Antonio Jeus Nebot de la Concha. 
El Secretario.—19.136-E.

MADRID

Don Francisco Saborit Marticorena, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 20 de Madrid,

Por el presente edicto, hago saber: Que 
en este Juzgado de mi cargo, y con el 
número 597 de 1980, se tramita expediente 
de declaración de fallecimiento de Pedro 
'Crosa Muñoz, nacido en Cifuentee, Gua-ia- 
lajara, ed día 8 de septiembre de 1918, 
hijo de Pió y de Mercedes, vecino de 
Madrid con domicilio en la calle Genera! 
Pardiñas, número 31. l.°-B, ocurrido en 
el frente de Lozoya, cuando prestaba sus 
servicios en el ejército republicando ha
biendo causado baja en el ejército oficial
mente el día 17 de septiembre de 1936; 
haciéndose constar que el expediente se 
tramita a instancia de la hermana del 
mismo doña Elisa Orosa Muñoz, y por 
providencia de esta fecha se ha acordado 
dar conocimiento del mismo a efe.ctos de 
lo prevenido en el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, mediante 
edictos que se publicarán en el «Boletín 
Oficial del Estado-, diario «El Alcázar» y 
Radio Nacional.

Dado en Madrid a 3 de diciembre 
de 1980.—El Juez, Francisco Saborit Mar
ticorena.—El Secretario.—7.593-3.

1 * 14-1-1981

*

Don Eduardo Fernández-Cid dé Temes,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 18 de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo, bajo el número 1.460/78-M de re
gistro, se siguen iutos de procedimiento 
<udicial sumario, aí amparo del artícu 
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de don José Díaz Lorenzo, representado 
por el Procurador señor Gómez de Ague
da, contra las fincas hipotecadas que se 
dirá, en reclamación de crédito hipoteca
rio. reclamándose a los propietarios de

los inmuebles 1.560.000 nesetas de princi
pal, intereses pactados, gastos y costas, 
en cuyos autos, y por proveído de esta 
fecha, he acordado  sacar a primera su
basta pública las. siguientes fincas, pro
piedad de los demandados don Alfonso y 
don Carlos, Romero y González de Pere- 
do; y que salen a licitación en lotes se
parados.

Primera. Finca número 6. Vivienda se-, 
ñalada‘'con la letra A en piso tercero de
recha, situada en planta tercera de] edi
ficio señalado con el número 55 de la 
calle del Doctor Fleming, de esta capital, 
antes Chamartín de la Rosa. Consta de 
vestíbulo, salón-comedor, tres dormitorios 
principales, dos cuartos de baño de se
ñores, cocina, oficio, dormitorio de ser
vicio aseo de servicio, una terraza y una 
solana. Ocupa una superficie total de
277 metros 11 decímetros cuadrados, de 
ellos 208 metros 96 decímetros cuadrados 
privativos del piso; 25 metros 78 decíme
tros cuadrados, en parte alícuota de las 
comunes de su planta, planta baja y vi
vienda de portero; 12 metros 93 decíme
tros cuadrados en sótano, correspondien
te al trastero privativo, que es el señala
do con el número 3, y en parte alícuota 
de. servicios en dicha planta: y 29 metros 
cuarenta decímetros cuadrados en planta 
de garaje, que es la señalada con el nú
mero 10. incluyéndose parte privativa y 
común en rampa y accesos.

Linda: Norte y Sur, con jardines de la 
misma finca, a la que tiene luces, vistas 
y vuelos; Este, por donde tiene su entra
da, con elementos comunes dé la misma 
finca, caja de escalera y vestíbulo de as
censores y montacargas y la vivienda B 
de la misma planta, y al Oeste, finca se
ñalada con el número 53 de la misma ca- „ 
lie Doctor Fleming, propiedad de don 
Enrique Alvarez Garcellán y otros. Cuota: 
Se le asigna una cuota, en relación con 
el- valor total de la finca de 5,3295 por 
100. Sale a subasta la finca expresada en 
1.200.000 pesetas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad^ número 7 de Madrid, al 
folio 31, tomo número 374, libro 291 de 
la -sección segunda de Chamartín de la 
Rosa, finca número 20.605.

Segunda. Finca número 7. Vivienda se
ñalada con el número tercero B, izquier
da, situada en la planta tercera del edi
ficio señalado con el número 55 de la 
calle del Doctor Fleming, de esta capital, 
antes Chamartín de la Rosa. Consta de 
vestíbulo, salón-comedor, tres dormitorios 
principales, dos cuartos de baño princi
pales cocina, oficio, dormitorio de ser
vicio, aseo de servicio, tres terrazas y una 
solana. Ocupa una superficie total de
278 metros 58 centímetros cuadrados de 
ellos, 2lo metros veintiún decímetros cua
drados privativos en piso; 25 metros 93 
decímetros cuadrados, en parte alícuota 
de las comunes en su planta, planta baja 
y vivienda del portero; 13 metros cuadra
dos, en sótano, en trastero privativo, que 
es el señalado con el número 17, y en 
parte alícuota de serviciós comunes, y 29 
metros 44 decímetros cuadrados en plan
te de garaje, que es la señalada con el 
número 14, incluyendo zona privativa co
mún en rampa y acceso:

Linda: Norte. Sur y Este, con jardín de 
la propia finca a donde tiene luces, vis
tas y vuelos, y Oeste, por donde tiene su 
entrada, con elementos comunes en plan
ta, caja de escálera. vestíbulo de ascen
sores y vivienda A de la misma planta. 
Cuota: Se le asigna una cuota en relación 
con el valor total de la finca de 5,3594 
por 100. v

Tasada la finca a efectos de subasta 
en 1.250.000 pesetas, por cuya suma sale 
a licitación.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Madrid, al folio 35, tomo 
374, libro 291 de la sección segunda, de 
Chamartín de la Rosa, finca número 
20 607.

La subasta se celebraré en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla. 1, quinto derecha, despa-
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cho 20. el próximo día 11 de febrero de 
1981, a las doce horas de su mañana, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1. a El tipo de 1 remate será de 1.200.000 
pesetas, para la finca -del primer lote, y 
1.250.000, para la del segundo, sin que se 
admitan posturas que no cúbran dicha 
suma.

2. a Para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
licitadores en la Mesa del Juzgado o en 
la cuenta provisional de consignaciones 
del mismo, abierta en la Agencia 7o del 
Banco de Bilbao, en Madrid, calle de Ca
pitán Haya, 55, con el número 24.326-00- 
9393, el 10 por 100 del tipo del remate, 
como mínimo, sin cuyo requisito nadie 
será admitido a licitación, excepción he
cha del ejecutante.

3. a Los títulos de propiedad de las fin
cas que se subastan, suplidos por certifi
cación el Registró de la Propiedad, pe en
cuentran de manifiesto en Secretaría, 
donde pueden ser examinados por los li
citadores, entendiéndose que éstos, por el 
hechc de tomar parte en la subasta, acep
tan como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir oros títulos.

4. a Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero.

5. a Las cargas y gravámenes anterio
res y los preferente, si los hubiere, al 
crédito del actor, por el que se procede, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos.

Lo que. se hace público para general 
conocimiento.

Dado en Madrid a 3 de diciembre de 
1980.—El Magistrado-Juez, Eduardo Fer- 
nández-Cid de Temes.—El Secretario.— 
100-C.

*

Don Jaime Juárez Juárez, M a gistrado-
Juez de Primera Instancia número 12
de los de Madrid,
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecar,a, con 
el número 468 de 1980, a instancia de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra le finca hipotecada pro
piedad de don Crescencio Castaño Carras
co y doña María del Carmen San José 
y García que luego se describirá, sobre 
reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por providencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por segunda vez, con la rebaja 
del 25 por 100 y término de veinte dias, 
la siguiente:

«Finca número veintitrés.—Piso prime
ro letra B, situado en la planta primera 
del edificio, con acceso por la escalera 
izquierda del portal B. Construido en To- 
rrejón de Ardoz, calle Madrid, con vuel
ta a L. Fernández. Consta de "hall” pasi
llo. salón, cuatro dormitorios, cocina, 
cuarto de aseo y una terraza con 
fachada a calle particular. Ocupa una su
perficie de ciento cinco metros dieciocho 
decímetros cuadrados aproximadamente, 
y linda, mirando al edificio desde la calle 
de Madrid: Por su frente, piso piso letrí* 
A de la escalera izquierda del portal B, 
vestíbulo, por donde tiene su acceso, hue
co del ascensor y piso letra C de la esca
lera izquierda del portal B; por la dere
cha, entrando, hueco del ascensor, patio ' 
de mees y piso letra A de la escalera 
izquierda del portal B y crlle particu
lar; por la izquierda, patio de luces y pi
so Letra G de la escalera izquierda del 
portal B y por el fondo, patio de luces 
y fincas de don Antonio y don Jesús Utri- 
11a Villanueva.

Cuota participación: Un entero setecien
tas tres milésimas por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, tomo 2.502, libro

304, folio i, finca número 21.810, inscrip
ción segunda.

Tasada a efectos de subasta según es
critura de hipoteca en 1.760.000 pesetas.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado el día 26 de febrero pró
ximo, a las doce horas, bajo las condicio
nes siguientes:

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
el .pactado en la esetitura de constitución 
de hipoteca, rebajado en un 25 por 100, 
no admitiéndose postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo.

2. a Para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado una canti
dad al menos igual al 10 por 100 del 
referido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, es
tarán de manifiesto en Secretaría para 
que puedan examinarlos los que quieran 
"tomar parte en la subasta, previniéndoles 
que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor-continuarán subsistentes y sin oan- 
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Y para que conste, expido el presente 
en Madrid a 4 de diciembre de 1960, para 
su inserción en el «Boletín Oficial del Es- 
Estado».—EL Juez, Jaime.Juárez Juárez. 
El Secretario.—14.746-C.

• »

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 9
de Madrid.
Hago saber; Que en este Juzgado se 

tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia de «Financiera de Em
presarios, S. A », representada por el Pro
curador don Federico J. Olivares Santia
go, contra «Decor Idea, S. A.», sobre re
clamación de un crédito hipotecario; en 
cuyo procedimiento, por providencia de 
esta fecha, se ha acordado sacar a ‘ la 

, venta en pública subasta, par tercera vez, 
sin sujeción a tipo y término de veinte 
días, la finca hipotecada siguiente:

«Nave industrial en Torrejón de Ardoz, 
situada en la calle de La Cañada dentro 
del polígono industrial "Torrejón Bloque 
XX”, sobre la parcela número diecinueve. 

Consta de una planta, ocupando una super
éis de seiscientos treinta y dos metros 
cuarenta y seis decímetros cuadrados, in
cluida la entrada y oficina, de ciento cua
renta y siete metros veintidós decímetros 
cuadrados, disponiendo.de un solar de 
doscientos cuarenta y cinco metros sesenta 
y tres decímetros cuadrados, destinados 
a zona de aparcamiento y cuenta con 
los servicios generales de agua, luz eléc
trica y alcantarillado. Toda la finca ocupa 
una superficie de ochocientos sesenta y 
ocho metros nueve decímetros cuadrados, 
y linda: Este, en línea de veintitrés con 
setenta y tres metros, con la calle de 
La Cañada; Sur, en línea de treinta y 
siete con ocho metros, parcela número 
diecisiete de "Eurotema, S. A.”¡ Norte, 
en línea de treinta y siete con ochenta 
metros, resto de la finca matriz, y Oeste, 
en línea de veintitrés con siete metros, 
parcela número diez de "Greogán Indus
trias Gráficas, S. A.".»

Figura inscrita en el Reyistro de ia 
Propiedad de Torrejón de Ardoz en el 
tomo 2.552 del archivo, libro 312 del Ayun
tamiento de Torrejón de Ardoz. folio 85, 
finca número 20,250. inscripción quinta.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de éste Juzgado, sito en edifi

cio plaza de Castilla, tercera planta, el 
día 27 de febrero próximo y hora de las 
once de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones:

1. a ios presuntos licitadores deherán 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto el 10 por 100 por ,1o menos del 
tipo que sirvió de base para la segunda 
subasta, que fue de 7.500.000 (siete millo-- 
nes quinientas mil pesetaá, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

2. a La subasta sale sin sujeción a tipo, 
pudiendo hacerse el reamte a calidad de 
ceder a tercero.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro se encuentran de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, entendiéndose que el rematante Jas 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

4. a La totalidad del precio del remate, 
deberá verificarse dentro de los tres días 
siguientes a ser aprobado.

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 
1980.—El Magistrado-Juez, Antonio Martí
nez Casto.—El Secretario judicial.— 
7.602-3.

*

Por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
de- Primera Instancia número 17 de Ma
drid, en los autos que sobre juicio de
clarativo de menor cuantía número 1.748/ 
1980 se siguen en este Juzgado a instan
cias de «Banco Central, S. A.», represen
tado por el Procurador señor Ibáñez de 

Ta Cadiniere, contra don Agapito Salceda 
, García, se ha dictado la siguiente:

«Providencia.—Juez señor Gonzálv e z 
Aguado. Madrid a diez de diciembre de 
mil novecientos ochenta.

Dada cuenta, el anterior escrito que se 
unirá a los autos de su razón, y testimo
níese la escritura de poder acompañada 
y devuélvase al Procurador señor Ibáñez 
de la Cadiniere, a quien se tiene por per
sonado y parte en nombre y representa
ción del "Banco Central, S. A.”, enten
diéndose con el mismo en tal sentido las 
sucesivas diligencias, y se admite en cuan
to ha lugar en derecho la demanda que 
por el mismo en tal representación se 
formula sobre juicio declarativo de menor 
cuantía contra don Agapito Salceda Gar
cía, mayor de edad, casado con doña Julia 
Cerezo Santos, que tenía su domicilio en 
calle Tierruca, número treinta y tres, de 
esta capital, y cuyo actúa] domicilio y 
paradero se desconoce, y en su conse
cuencia, y conforme a lo dispuesto en ’ 
el artículo seiscientos ochenta y tres de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, se le em
plaza al mismo por medio de edictos que 
se fijarán eq el sitio público de costumbre 
de este Juzgado y se publicarán en el 
"Boletín Oficial del Estado”, a fin de 
que dentro del término de nueve días se 
persone en dichos autos que se siguen 
en este Juzgado de Primera Instancia nú
mero diecisiete, sito en la plaza de Cas
tilla, de Madrid, debiéndose personar en 
forma, haciéndole saber que las copias 
de la demanda y de los documentos a 
la misma acompañados se encuentran a 
su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, todo ello bajo apercibimiento de 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que en derecho proceda. Hágase en
trega de los despachos librados al Procu
rador referido para su diligenciamiento.

Lo manda y firma su señoría, doy fe. 
Gabriel Gonzálvez. Ante mí, Higínio Gon
zález (rubricados).»

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma a los fines acordados aj demandado 
don Agapito Salceda García, expido el 
presente en Madrid a 10 de diciembre 
de 1980.—El Secretario.—V.° B.°: El Ma
gistrado-Juez.—7.595-3.



Don Ernesto González Aparicio, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
16 de los de Madrid,
Hago saber: Que en el procedimiento 

judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, que se tramita en este 
Juzgado con el número‘406 de 1979, promo
vido por el «Banco de Crédito Industrial, 
Sociedad Anónima», domiciliado en Ma
drid, para la efectividad de un préstamo 
a la Entidad «Manufacturas Hispano Sui
zas de Refrigeración, S. A.», domiciliada 
en Madrid, con garantía hipotecaria cons
tituida por la misma en escritura pública, 
he acordado por providencia de esta fecha 
sacar a subasta pública, por primera vez, 
la finca hipotecada objeto del procedi
miento, que se describe a6í:

«Finca A.—Complejo industrial situado 
en el término municipal de Sabadell, com
puesto de un edificio fábrica de una sola 
planta y de las características estructu
rales normales en tal clase de edificación, 
comprendiendo una superficie edificada 
de quince mil setecientos sesenta me
tros cuadrados; un edificio de una planta 
de cuatrocientos cuarenta y ocho metros 
cuarenta y cinco decímetros cuadrados, 
que alberga los motores comprensores y 
calderas quemadoras de fuel-oil; y un edi
ficio de dos plantas, comprendiendo en
tre ambas plantas una superficie edifi
cada de cincuenta y un metros sesenta 
decímetros cúadrados, estando el resto no 
edificado destinado a zonas de acceso y 
desahogo. Todas las relacionadas cons
trucciones se hallan edificadas dentro del 
término de Sabadell y el conjunto indus
trial está ubicado dentro de una porción 
de terreno de superficie quinientos dos 
mil trescientos noventa •• tre6 metros cua
renta y dos decímetros cuadrados, de los 
que corresponden cuatrocientos veintisiete 
mil setecientos ochenta y, un metros no
venta decímetros cuadrados al término de 
Sabadell y setenta y cuatro mil seiscien
tos once metros cincuenta y dos decíme
tros cuadrados al término municipal de 
Santa María de Barbará. Lindante.- por 
el Norte; con finca de doña Josefa Carre
ras Pía, camino de Sabadell, finca de 
don Antonio Durán Amigó y finca de ”Sa- 
badell Textil, S. A."-, por el Este, con 
finca de doña Josefa Carreras Pía, finca 
de "Danfoss, S. A.”, finca de doña Ave
lina Villa Argelaguet, finca de don José 
Pandella Teixidó. finca de don Joaquín 
Guillot y finca de don José Ferré Pesa- 
cfflón; por el Sur, con finca de don José 
Cirera Voltá, finca Sde don Pedro Alsina 
Uyó, finca de don José Oliva, finca de 
don José Altimira Comas, finca de don 
Juan Valls, carretera de Sabadell a Mo- 
llet, finca de don Simeón Ribas Blasi, 
finca de don Jaime y don Juan Báhr 
Emden y torrente de Llobateras; y por el 
Oeste, con el río Ripoll, canal de riego, 
finca de don José María Turull Ventosa 
y finca del señor Boula Vidal. Dentro 
de la finca que acaba de describirse exis- 
ter tres fincas, de once mil ochenta ;■ 
un metros cuadrados, seis mi] quinientos 
cinco metros cincuenta decímetros cuadra
dos y cin^o mil doscientos sesenta y ^nco 
metros cuadrados, propias de don Juan 
Báhr Emden, y una finca de mil seiscien
tos cincuenta metros cuadrados, propia 
de "Inmobiliaria Can Roqueta, S. A.”, 
cuya respectiva superficie no se halla 
comprendida en la antes citada superficie 
de esta finca.»

Obra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Sabadell, a los tomo6 1.321 y 
1.316 dél archivo, libros 456 de la Sección
1.a y 75 de los Ayuntamientos de Sabadell 
y Barbará, folios 225 y 237, finca números 
14.800 y 3.380, inscripciones primeras, ha
biendo causado las de hipoteca las inscrip
ciones quinta y cuarta.

La hipoteca constituida sobre la mencio
nada finca se extiende, de conformidad 
con lo pactado en la estipulación 2.* de la 
es-'ritura pública, a todo cuanto mencio
nan los articulos 109, lio y 111 de la 
Ley Hipotecaria y 215 de su Reglamento,

y, en consecuencia, comprénderá además, 
de la finca mencionada, con cuantos edi
ficios y elementos industriales se encuen
tren en ella enclavados, aparezcan o no 
inscritos registralmente, los nuevos terre
nos y pertenencias de todo orden que se 
le agregaren, todas las nuevas obras y 
construcciones que se realicen, y el útilla- 
je que pudiera serles incorporado en el 
futuro.

Fus valorada de común acuerdo por 
las partes, a efectos de subasta, en la 
escritura de hipoteca, en, la suma de pe
setas 187.000.000.

Fecha y condiciones de la subasta
Tendrá lugar la misma en la Sala de 

Audiencia de este Juzgado el día 17 de 
febrero próximo y hora de las once.

Su tipo será el de 187.000.000 de pesetas.
No se admitirán posturas que no cubran, 

el mismo.
Los licitadores deberán consignar pre

viamente sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad en metálico igual al 10 
por 100, por lo menos, del tipo de subas
ta, sin cuyo requisito no podrán tomar 
parte en ella.

Se advierte que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4,“ del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría. Que 6é entenderá que todo li- 
citador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del. actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismo6. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 11 de diciembre de 
1980.—El Magistrado-Juez, Ernesto Gon
zález Aparicio.—El Secretario.—71606-3.

*

Don Luis Fernando Martínez Ruiz. Juez
de Primera Instancia del número 15 de
Madrid.
Hago saber: Que en este- Juzgado se 

siguen autos de ;uicio número 774/78 a 
instancia de María Victoria Rodero Ra
mos. Proc G. Agueda, contra don Alfon
so Romero González de Peredo, sobre ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, en los 
que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta por pri
mera vez y término de veinte días, los 
bienes que más abajo se reseñarán, se
ñalándose para la celebración de la mis
ma las once horas del día 13 de febrero 
de 1981, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con la- prevenciones siguientes:

Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de tasación.

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa 
del ■ Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero.

Se tomará copia tipo de la subasta, la 
suma de 850.000 pesetas.

Los' autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta la 
titulación como bastante.

Bienes que se sacan a subasta
Apartamento rúmero 3, escalera D), 

planta séptima de la casa en Madrid, nú
meros 16 y 18 de la calle de Agustín de Fo- 
xá, que ocupa una superficie de 56 50 me
tros cuadrados, que figura con el núme
ro 1.829 del Registro de la Propiedad nú
mero 7 de Madrid, inscripción primera, 
folio 43 del tomo 396.

Dado en Madrid a 11 de diciembre de 
1980.—El Juez, Luis Fernando Martínez 
Ruiz.—El Secretario.—99-C.

Don Angel Diez de la Lastra y Pena ¡va,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 11 de Madrid,
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número 858-80 A. se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario a instan
cia de Banco Herrero, representado por 
el Procurador señor Ullrich, contra Angel 
López González sobre reclamación, en los 
que, por providencia de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, por término 
de ocho días, los bienes que al final se 
describirán, para cuyo acto se ha señalado 
el día 13 de marzo, a las once de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en el edificio de los Juzga
dos de Primera Instancia e Instrucción, 
plaza de Castilla, planta 3.a ala izquierda.

Condiciones
1. " Servirá de tipo de tasación la suma 

de 15.662.250 pesetas, igual al fijado en 
la hipcteca, con la rebaja del 25 por 100.

2. a Para tomar parte-en la misma, de
berán consignar los licitadores previa
mente en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos el 10 por 100 ■ del 
mencionado tipo, sin cuyo requisito no 
será admitidos.

3. a El remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a terceros.
• 4.a No se admitirán posturas inferiores 
al referido tipo.

5.a Los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.a están 
de manifiesto en Secretaría; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante. la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores o preferentes al 
crédito del actor, caso de haberlos, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Finca objeto de subasta

«Parcela de terreno' en el paraje "El 
Sotillo”, del antiguo término municipal de 
Canillas, hoy Madrid, la cual se. encuentra 
incluida dentro del polígono urbanístico 
Parque Conde de Orgaz, y hoy con 
fachada a la avenida de los Madroños, 
número 42; su superficie es de 1.572 me
tros treinta . y un decímetros cuadrados, 
equivalente a veinte mil doscientos cin
cuenta y un pies y treinta y cinco centé
simas.»

Insfcrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Madrid, al folio 154 del tomo 
621 del archivo, libro 420 de Canillas, fin
ca 32.074, inscripción primera.

Fue tasada esta finca en la escritura 
de hipoteca, a efectos de subasta, en 
20.883 000 pesetas, y sale a la venta en 
esta segunda subasta en la cantidad de 
15.662.250 pesetas.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», uno de los diarios 
de mayor circulación de Madrid v sitio 
de costumbre de este Juzgado, se expide 
el presen'e en Madrid a 12 de diciembre 
de 1980 —El Magistrado Juez, Angel Diez 
de la Lastra y Penalva.—El Secretario. 
14,804-C.

*

Don Antonio Carretero Pérez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3
de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue procedimiento hipotecario nume
re 1.351/80, a instancia del Procurador 
señor Moral Lirola, en nombre de don 
Cruz Martínez Solera, contra don Ismael 
Ramírez Guerero y otra sobre reclama
ción de un crédito hipotecario, en el que,' 
por providencia de fecha de hoy, he acor
dado sacar a pública subasta por pri
mera vez, término de veinte dfas y orecio 
de escritura de hipoteca, las siguientes 
fincas:
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«Vivienda pifio 3.°-A, bloque 5.°, sita 
en Mejorada del Campo' (Ma/irid), al sitio 
denominado Cerro de la Horca, con ac
ceso desde calle Carmen Cabanellas y 
carretera de San Femando. Consta de 
vestíbulo, estar-comedor, tres dormito
rios, cuarto de baño, cocina, terraza y 
tendedero. Extensión superficial de 68,088 
metros cuadrados; de los que 63,148 son 
vivienda, 3,5 terraza y 1,4 el tendedero. 
Linda: frente, con fachada principal, que 
en parte es, medianería de separación del 
bloque 4.°; derecha, caja de escalera, por 
cuyo descansillo tiene la entrañar izquier
da, fachada izquierda de la casa; fondo, 
vivienda letra B de igual planta. Cuota: 
5,5 por 100. Inscrita en el Registro de 
Alcalá de Henares, tomo 755, libro 65, 
folio 202, finca 4.947, inscripción primera.»

^Vivienda piso 3.°-B, de igual situación 
y composición que la anterior. Extensión 
superficial de 3,65 metros cuadrados, de 
los que 67,66 son de vivienda, 3,54 de 
terraza y 1,85 de tendedero. Linda: frente, 
vivienda letra A de igual planta y des
cansillo de escalera, por el que tiene su 
entrada; derecha, vivienda C; izquierda, 
fachada izquierda del edificio; fondo, me
dianería que separa del bloque 6.°. Cuo
ta: 5,5 por 100. Inscrita en el Registro 
de Alcalá de Henares, tomo 755, libro 65, 
folio 205, finca 4.948, inscripción primera.»

Precio de subasta: Un millón ochocien
tas mil pesetas la primera y dos millones 
doscientas mil pesetas la segunda.

Habiéndose señalado para el acto del 
remate el día 27 de febrero próximo, a 
las once horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza, de Castilla, 
sin número, Madrid, y previniéndose a 
los licitadores que para tomar parte en 
el remate deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio, que no se admitirán posturas 
que no cubran el mismo, que fie acepta 
la titulación y que las certificaciones del 
Registro se encuentran de manifiesto en 
Secretaría para su examen, pudiéndose 
hacer posturas a calidad de ceder, y que 
las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si las- hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, sin que se 
destine a sú extinción el precio del 
remate

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 
16S0 —El Juez, Antonio Carretero Pérez. 
El Secretario.—7.601-3.

#

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número 9
de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado se si

guen autos número 963 de 1979-S sobre 
secuestro a instancia de «Banco Hipoteca
rio de España, S. A.», representado por el 
Procurador señor Gandarillas, contra don 
Arturo Sáez Baoz y su esposa, doña María 
del Carmen Pombo de la Torre, y por 
resolución de esta fecha acuerdo sacar a 
primera, pública, doble y simultánea su
basta término de quince días y demás 
condiciones que luego se expresarán, el 
siguiente inmueble hipotecado:

«En Mérida. Rústica. Finca de regadlo 
y pasto al sitio de la dehesa llamada Las 
Florianas Altas y Bajas; se la denomina 
”La rioriana”. Porción al Sur, mide según 
el plano 76,824 hectáreas y le corresponde 
una cabida inscrita de 76,4591 hectáreas. 
Linda Al Norte, con ”La Floriana”, por
ción al Norte, de Isidro Gallardo Pérez, y 
la porción formada por segregación; Este, 
con dehesa Peñuelas o Pichuelas; Sur, con 
el río 'Guadiana, y Oeste, con "La Floria
na". porción del Oeste, de Juan Gallardo 
Pérez. Contiene una casa para guarda del 
cortijo. La hipoteca a favor del Banco se 
constituyó sobre la finca con mayor su
perficie en el Registro de la Propiedad de 
Mérida al tomo 1.192, libro 304, folio 152, 
finca 19 814, inscripción segunda. La mo
dificación mencionada tuvo acceso al mis

mo Registro al tomo 1.460, libro 442, fo
lio 198, finca 19.814, inscripción décima.»

La subasta tendrá lugar, doble y simul
táneamente, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado (edificio plaza Castilla, tercera 
planta) y en la Sala Audiencia del Juzga
do de Primera Instancia de Mérida (Ba
dajoz) el día 3 de febrero próximo veni
dero, a las once horas de su mañana, y 
se previene á los licitadores:

1. ° Servirá de tipo de subasta la can
tidad de novecientas mil pesetas, pactado 
en la escritura de préstamo, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del expresado tipo.

2. ° Para tomar parte en la subasta de
berá consignarse previamente en las Me
sas de ambos Juzgados el 10 por 100 del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

3. ° Si se hiciesen dos posturas iguales 
se abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes.

4. ° La consignación del precio se veri
ficará a los ocho dias siguientes al de la 
aprobación del remate.

5. ° Los títulos han sido suplidos por 
certificación del Registro y se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, debiendo los licitadores confor
marse con ellos, no teniendo derecho a 
exigir ningunos otros.

6. ° Las cargas ff gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate)

Dado en Madrid a 15 de diciembre de 
1980.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
66-3.

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 13
de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado, sito 

en la plaza de Castilla, número 1, se 
siguen autos de juicio ejecutivo núme
ro 1.064-77, a instancia del «Banco Español 
de Crédito, S. A.», contra don Jesús Mon
tero Huertas y doña María Dolores Ro
dríguez Sánchez, en reclamación de pese
tas 3.999.601,41 de principal, más pese
tas 510.000 de intereses y costas, en los 
que por providencia de este día se ha 
dispuesto la venta en pública subasta, por 
tercera vez, de ■ las siguientes fincas hipo
tecadas:

Lote primero: «Tierra al sitio del "Cu
lebro”, de cuatro fanegas y dos celemines, 
equivalentes a dos hectáreas cincuenta y 
tres áreas y siete centiáreas. Linda; Este, 
Angel y Anlolina Huertas; Sur, Consola
ción Huertas; Oeste, Manuel Huertas, y 
Norte, vecinos de Socuéllamos.»

Lote segundo: «Tierra en. sitio de "Los 
Charcones”, de cuatro fanegas y ocho ce
lemines, igual a tres hectáreas veintiséis 
áreas y dos centiáreas. Linda: Este, Ma
nuel Huertas; Oeste, Julián García; Norte, 
la acequia, y Sur, herederos de Vicente 
Peinado.»

Lote tercero: «Tierra al 6itio "La Man
cha” y "Bautista”, de doce fanegas, equi
valentes a ocho hectáreas y treinta y ocho 
áreas y cuarenta y cuatro centiáreas. Lin
da: Este y Norte, Manuel Montalbán; Oes
te, Alfonso Monreal, y Sur, Consolación 
Huertas.»

Lote cuarto: «Tierra al sitio "La Man
cha" y "Bautista”, procedente da la lla
mada "Pedazo del Pozo”. Con superficie 
de seis fanegas y diez celemines, equi
valentes a cuatro hectáreas setenta y sie
te áreas cuarenta y cuatro centiáreas. 
Linda: Este, Antonio Huertas; Sur, Jesús 
Huertas; Norte, vecinos de Pedro Muñoz, 
y Oeste, Consolación Huertas.»

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
próximo día 6 de mayo próximo, a las 
once horas de su mañana, sin sujeción

a tipo, debiendo consignar los licitadores 
el 10 por 100 en la Mesa del Juzgado 
y en efectivo metálico del- tipo que sirvió 
para la segunda subasta, las cantidades 
de 105.000 pesetas para el primer lote, 
116.250 pesetas para el segundo, y pese
tas 307.500 para el tercero, 180.000 pesetas 
para el cuarto, haciendo constar además 
que los títulos se hallan de manifiesto 
en Secretaria y los licitadores no tendrán 
derecho a exigir ningún otro, así como 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante . los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente.

Dado en Madrid a 16 de diciembre 
de 1980.—El Juez, Santiago Bazarra Diego. 
El Secretario.—7.596-3.

*

En virtud de providencia del día de 
hoy, dictada por el ilustrisimo señor Juez 
de Primera Instancia número 4 de esta 
capital, en los autos ejecutivos número 
403/80-A, seguidos a instancia de «Banco 
de Gredos, S.A.». contra don Vicente Cu- 
dos Samblancat, sobre reclamación de 
cantidad, se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte días y en un solo lote por el precio 
en que han sido tasadas, las siguientes 
fincas:

«Urbana.—Situada en la planta cuarta, 
sin oontar la de sótano, del edificio «Al
fonso XIII», sito en Madrid, antes Cha- 
martín de la Rosa, hoy avenida de Alfon
so XIII, número 161. Tiene su entrada 
principal por el vestíbulo del ascen
sor y de servicio por él rellano de la 
escalera. Consta de "hall”, salón-come
dor, sala de estar, cuatro dormitorios prin
cipales más uno de servicio, dos cuartos 
de baño completos y un aseo de invitados 
y otro de servicio, cocina, oficio y dos 
terrazas. Tiene una superficie aproxi
mada de 308 metros cuadrados. Linda, 
mirando la casa desde la calle de su 
situación: al frente, con jardín; a la dere
cha, con acceso al portal y garaje, ,y 
por la izquierda y fondo, con jardín. Le 
corresponde una cuota en los elementos 
comunes del 20,71 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de e6ta capital al tomo 487 mo
derno, folio 89, finca número 26.396.»

«Urbana.—Cinco. Apartamento segundo, 
letra A, de la casa números 5 y 7 de ia 
calle Francisco Goya, de esta capital. 
Consta de varias habitaciones y depen
dencias. Tiene una superficie útil de 
unos 40 metros cuadrados, y linda: al 
Norte, con solar propiedad de doña Ma
ría Blas Zuato; al Sur, con hueco de ¡a 
escalera; al Este, con apartamento se
gundo, letra B, y al Oeste, con don Luis 
de Ochuran. -Como anejo consta en el 
sótano, destinado a garaje, con una parte 
alícuota de una plaza de garaje que es 
la número 11. Le corresponde una cuota 
en los elementos comunes del 6,25 
por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de esta capital al tomo 419 mo
derno, folio 37. finca número 22.721.»

Para el remate se ha señalado el día 11 
de febrero de 1981, a las once horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, y regirán las 
siguientes condiciones:

1. a Servirá de tipo para la subasta de 
ambas fincas en un solo lote la cantidad 
de catorce millones setecientas veintinue
ve mil sesenta y seis (14.729.066) pesetas 
en que han sido tasadefi.

2. a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo.

3. * Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa-



mente sobre la Mesa del Juzgado en el 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual al menos al 10 por 100" 
del mencionado tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

4. “ Los autos y la certificación del Re
gistro donde consta la inscripción de 
dominio, censos y demás anotaciones per
tenecientes estarán de manifiesto en Se
cretaria, donde podrán ser examinados 
por los lidiadores, entendiéndose que los 
mismos aceptan como bastantes, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los . 
preferentes al crédito del actor si los 
hubiere continuarán subsistentes, sin des
tinarse'a su extinción él precio del rema
te, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en-las responsabilidades, de los 
mismos.

5. a Que el remáte podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

Dado en Madrid a 16 de diciembre 
de 1980.—El Juez.—El Secretario.—7.6Ó7-3

*

Don Antonio Carretero Pérez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3
de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 193/80, se tramitan autos 
sobre procedimiento judicial sumario' 
seguidos a instancia del «Banco de Cré
dito a la Construcción, S. A^», represen
tado por el Procurador don Rafael Ortiz 
de Solórzano y Arbex, contra don José 
Avila Ballesteros, sobre efectividad de un 
préstamo hipotecario, en los que, por pro
videncia de esta fecha, se acordó 6acar 
subasta, por primera vez, los bienes em
bargados como de la propiedad del de
mandado que después se describirán, ha
biéndose señalado para que la misma ten
ga lugar el día 12 de mayo de 1981, a 
las once horas, en la Sala Audiencia de 
este- Juzgado, sito en la plaza de Cas
tilla, sin número, de esta capital, advir- 
tiéndose:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, por 
lo menos, el 10 por 100 efectivo del tipo 
de primera subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que las posturas po
drán hacerse en calidad de ceder a un 
tercero; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere al crédito del 
actor continuarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, 
entendiédose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas; que los autos y 
la certificación del Registro, a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley, estarán de manifiesto en la Se
cretaria de este Juzgado y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la. titulación. Que servirá de tipo para 
la subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca y no se admitirán 
posturas inferiores al mismo, siendo los 
bienes hipotecados los siguientes:

«División número diez.—Piso cuarto iz
quierda. Piso izquierda, situado eji la 
planta dicha, o sea, la quinta, de la casa 
sin número en Granada, pago del Zaidín, 
en él camino de Circunvalación, desti
nado a vivienda, distribuido en comedor, 
«hall», tres dormitorios, cocina, baño, re
partidor, trastero, terraza de servicio y 
terraza de fachada. Ocupa una superif- 
oie de útil de sesenta y nueve metros 
seis decímetros cuadrados, y linda, te
niendo en cuenta la fachada principal de 
la casa: Frente, camino de Circunvala
ción y patio de luces; derecha, finca de 
don Manuel Ruano Torres; izquierda, 
rellano y éscalera, patio de luces y piso 
derecha; y espalda, rellano de la esca
lera patio de luces y finca de don José 
Avila Ballesteros. Se le asigna a cada 
uno de los cinco citados inmuebles ho
rizontales una cuota de oarticipación, 
tanto en los elementos comunes del in

mueble principal como para distribución 
de beneficios y cargas, de ocho enteros 
diecinueve centésimas por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granada, folio 198, finca 29.716, ins
cripción primera.

Valorada a efectos de subasta en 125.014 
pesetas. _ ■ /

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», de esta provincia, de 
la provincia de Granada, y sitio público 
fijo de costumbre de este Jugzado, expido 
y firmo el presente en Madrid a 17 de 
diciembre de 1980.—El Magistrado-Juez, 
Antonio Carretero Pérez.—E] Secretario. 
14.855-C.

*

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor don José 
Guelbenzu Romano, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 7 de Madrid, 
en el juicio ejecutivo número 1.472/79-V, 
a instancia de «Pedro Domecq, S. A.», 
coiítra don Francisco Espinosa Madrigal, 
sobre reclamación de cantidad, se saca 
a la venta en pública subasta, por prime
ra vez y plazo de veinte días, la finca 
embargada al demandado, siguiente:

«Casa en la calle de Monte, de Tomello- 
so, señalada con el número veintisiete, 
es de planta baja y se compone de portal 
de entrada y despacho, una alcoba y una 
despensa; en dicho portal existe Una esca
lera de acceso a la planta alte, que com
prende a su vez sala con vistas a la 
calle de La Paloma, y otras dependen
cias; ocupa lo edificado y lo sin edificar 
seiscientos veinticinco metros cuadrados. 
Linda/por la derecha, entrando, calle La 
Paloma; izquierda, calle Pi, y espalda, 
herederos de José María Serna. De esta 
finca han sido segregados tres trozos con 
una superficie total de cuatrocientos trein
ta y ocho metros cuadrados, sin que cons
te descrito el resto.»

Inscrita en el Registro de la 'Propiedad 

de Alcázar de San Juan al tomo 1.Ó44, 
folio 177, finca número 7.074.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 10 de 
febrero próximo, a las diez horas de su 
mañana, Juzgado sito en esta capital, pla
za de Castilla, número 1, segunda planta, 
previniéndose a los licitadores:

1. ° Que el tipo de subasta es el de 
un millón trescientas nueve mil pesetas, 
precio de su tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del indicado tipo.

2. ° Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente el 10 por 
10o de dicho tipo, sin la que no serán 
admitidos.

3. ° Que dentro del término de ocho 
días deberán consignar la diferencia entre 
el precio del remate y la suma consig
nada para tomar parte en la subasta.

4. ° Que los titules de propiedad, supli
dos por certificación del Registro, se en
cuentran d9 manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, sin tener dere
cho a exigir ninguna otra.

5. ° Que las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 17 de diciembre de 
1980.—El Magistrado«Juez.—El Secretario. 
7.609-3.

En virtud de providencia, de hoy, dictada 
por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia del Juzgado número 
12 do los de Madrid,' en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
con el número 175 de 1979, a instancia 
del Procurador don Carlos Ibáñez de la

Cardiniere, en nombre y representación 
del «Banco Español de Crédito, S. A », 
contra don Manuel del Hoyo Peñalver y 
doña María de la Soledad Colino Vilapla- 
na, sobre efectividad de un pré6tamo hi- 
tecario, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
lotes separados, las fincas siguientes:

«Primera.—Parcela de terreno en tér
mino de Torrejón de Ardcz, en la veredi- 
11a del Navajo, de caber una hectárea, 
cuarenta y tres áreas y dieciséis centiá- 
reas, o sea catorce mil trescientos dieci
séis metros cuadrados. Linda: al Norte, 
la veredilla del Navajo; Este, finca de 
herederos de Carmen Vilaplana, con la 
que también linda en parte al Norte y 
Sur; Sur, herederos de Antonio Fernán
dez Gaviña, y Oeste, María Josefa 
Colino.»

Inscrita dicha finca en el Registro de 
la Propiedad de • Alcalá de Henares, ál 
tomo 195, folio 168. finca número 13.952.

«Segunda.—Casa en Torrejón de Ardoz, 
calle de Luis Fernández Moreno, señalada 
con el número tres triplicado, Ocupa una 
superficie de quinientos cincuenta v seis 
metros cuadrados dieciséis decímetros, y 
linda: frente, la calle de su situación; 
derecha, entrando, casa de la Cofradía 
del Señor; izquierda, María Josefa Colino, 
y fondo, herederos de Pilar Fernández 
Sámpelayo y otros.»

Inscrita dicha finca en el expresado Re-, 
gistro, al tomo 195, folio 184, finca número 
13.968.

«Tercera.—Tierra en término de Torre
jón de Ardoz, al sitio de Faldellín o Espo
lón, dé cuatro fanegas y once celemines, 
igual a una hectárea, sesenta y ocho áreas 
y treinta y cinco centiáreas. Linda: al 
Este, Juan del Hoyo, hoy María Luisa 
del Hdyo: Mediodía, don Enrique Gaviña, 
hoy herederos de Simón Gaviña; Ponien
te, don Ramón Fernández, hoy herederos 
de Gregorio Burgos, y Norte, Eugenio Ca- 
rriedo.»

Inscrita en dicho Registro, al tomo 23, 
folio 100, finca número 1.855.

«Cuarta.— Casa en Torrejón de Ardoz, 
en la calle Manuel de Sándoval, antes 
cerrada, señalada con el número tres, 
no consta del título su extensión super
ficial, pero según reciente medición ocu
pa la de mil seiscientos setenta metros 
cuadrados, de los que corresponden a la 
parte edificada setecientos veinticinco 
metros cuadrados. Linda: frente, calle de 
su situación; derecha entrando, Carmen 
Gaviña y herederos de Joaquín Fernán
dez; izquierda, la de Carlos Arjona, y 
espalda, eras del Poniente.»

Inscrita dicha finca en el expresado Re
gistro, al tomo 66, folio 189, finca número 
406.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 12 de Ma
drid. sito en la plaza de Castilla, sin nu
mero, edificio de los Juzgados, planta ter
cera, se ha señalado el día 25 de febrero 
de 1981, a las once de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes;

1. “ Servirá de tipo para esta subasta 
el de treinta y seis millones de pesetas 
la descrita en primer lugar; dieciocho 
millones cuatrocientas cincuenta mil joe- 
setas la descrita en segundo lugar; die
ciocho millones cuatrocientas cincuenta 
mil pesetas la descrita en tercer lugar 
y treinta y tres millones setecientas se
tenta y cinco mil pesetas la. descrita en 
cuarto lugar, no admitiéndose postura al
guna que no cubra dicho tipo.

2. " Para tomar part9 en la misma, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Secretaría del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo’ requisi
to no serán admitidos.

3. * Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de' la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría; 
se entenderá aue todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car-
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gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito que re
clama el actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

4.a El precio del remate deberá con
signarse dentro de 'os ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

Y para general conocimiento y su publi
cación a dichos fines en el «Boletín Ofi-' 
cial del Estado-, firmo el presente en 
Madrid a IB de diciembre de 1980.—El 
Magistrado-Juez.—El Secretario.—7.604-3.

*

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme
ro 9 de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado penden 

autos número 1.881 de 1980-H, promovidos 
por el Procurador señor Alfaro, en nom
bre y representación de doña María de 
los Angeles Martínez Arroyo Roldan, en 
los que se denuncia el extravio de obli
gación hipotecaria al portador, serie A, 
número 1, emitida por los cónyuges doña 
Ana María del Carmen Gómez Giménez 
y don Alberto Monge Vermorel, en virtud 
de escritura bajo la fe del Notario de 
Madrid don Gaspar Dávila Dávila, de fe
cha 13 de julio de 1979, con el núme
ro 1.501 de su protocolo, en la que se 
reconoce a favor del tenedor presente y 
futuro un crédito de 1.300.000 pesetas, y 
en garantía de lo cual se constituyó hipo
teca sobre el piso- 2.°, número 2, de la 
casa número 49 de la calle Guzmán el 
Bueno, de esta capital, que motivó la ins
cripción en el Registro de la Propiedad 
número 5 de esta ciudad, al tomo 816 
del archivo, folio 225, finca número 30.834, 
así como de los cupones correspondientes 
a la misma, de los que se dice ser pro
pietario - y legítima poseedora la señora 
al principio aludida; en cuyo procedimien
to se ha señalado el término de diez días 
para que pueda comparecer el tenedor 
del titulo que nos ocupa.

Dado en Madrid a 18 de diciembre 
de 1980.—El Juez, Antonio Martínez Casto. 
El Secretario.—7.594-3.

*

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 19 de 
Madrid, en autos de juicio ejecutivo 1.779/ 
1978-M, seguidos en este Juzgado a ins
tancia del Procurador señor Ortiz Caña- 
vate, en nombre y representación de 
«Fórmica Española, S. A.», contra «Re
vestimientos y Posformados, S. A.», en re
clamación de, cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes embargados si
guientes;

«Parcela en el polígono industrial "Mi- 
talcampo de Arriba”, señalada con el nú
mero once-B, que tiene una superficie de 
cinco mil- ciento setenta y un metros y 
setenta y ocho decímetros cuadrados, so
bre la que se está construyendo un edi
ficio industrial, formado por una nave de 
cincuenta metros de larga por treinta de 
ancha, o sea, con superficie de mil qui
nientos metros cuadrados, en una sola 
planta diáfana, con zona destinada a al
macén, utillaje, habitación de encargado, 
vestuario de hombres y mujeres y zona 
de oficina con despacho de administración, 
técnica comercial y dirección. El resto 
de terreno hasta la total superficie del 
solar se destina a futura ampliación, zona 
de calzada de acceso, aparcamiento de 
automóviles y jardines.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Guadalajara al tomo 1.045, folio 102, 
finca número 3.132.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado

de Primera' Instancia número 19 de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, edificio 
de los Juzgados, planta 5.*, se ha seña
lado el día 23 de marzo próximo a las 
doce horas bajo les condiciones siguien
tes-.

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
el de 24.940.492 pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo.

2. a Para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Secretaría del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3. a Los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan, suplidos por certifi
cación d®l Registro, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito que reclama 
el actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

4. a Eli precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

Y para que 6irva de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», expido el pre
sente en Madrid,a 18 de diciembre de 1980. 
El Juez.—El Secretario.—7.599-3.

N *

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 19 de 
Madrid, en autos ejecutivos 383 de 1980- M, 
seguidos en. este Juzgado a instancia del 
Procurador señor Bravo Nieves, en nom 
bre.y representación de la Sociedad «In
mobiliaria Rilo, S. A.», contra Santiago 
Arrabe Alvarez, en reclamación de canti
dad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, los 
bienes embargados siguientes:

«Urbana tres, piso primerio, letra B, en 
planta segunda de construcción del edifi
cio "Alcor ocho", bloque veintisiete, del 
plan parcial del Este. Según zona de ac
tuación a los sitios "Linda Gorda”, "So- 
cilio", "Cantarranas” y "La Arpada”, de 
Alcorcón, Consta de vestíbulo, cocina y 
tendedores, estar-comedor con terrazas, 
tres dormitorios y cuarto de baño y dis
tribuidor de estas dependencias. Mide se
senta y nueve metros treinta y unr decí
metros cuadrados útiles y ochenta y 
cinco metros noventa y cinco decímetros 
cuadrados construidos. Linda: por su fren
te, al Sur, Con espacio de acceso, hueco 
de ascensores, tendedero del piso prime- 
ro-D y patio lateral izquierdo del bloque; 
derecha, entrando, el piso A de igual plan
ta izquierda del bloque, digo, finca siete 
de la parcelación del "Desarrollo Urbano, 
Sociedad Anónima", y fondo, espacio 
abierto del inmueble en su fachada poste
rior, al que tiene la terraza.»

Cuota: 826 milésimas por 100.
Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Alcorcón al tomo 905, libro 441, folio 40, 
finca número 34.547.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 19 de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, edificio 
de lo6 Juzgados, planta 5.a, se ha seña
lado el día 26 de marzo próximo, a las 
doce horas, bajo las condiciones siguien
tes: ' ■

1. a Servirá de tipo 'para esta subasta 
el de 1.575.000 pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo.

2. a Para tomar parte en la misma de 
bsrán los licitadores consignar previamen

te en la Secretarla del Juzgado el lo por 
100 de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3. a Los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan, suplidos por certifi
cación del Registro, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito que reclama 
el actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

4. a El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a le aprobación del mismo”.

Y para que sirva de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», expido el 
presente en Madrid a1 18 de diciembre 
de 1980.—El Juez.—El Secretario.—7.598-3.

*

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de esta capital, se tramitan 
autoa por el procedimiento judicial suma
rio número 940-A-1977, instados por el Pro
curador don Leopoldo Puig Pérez de Ines- 
trosa, en nombre del «Banco de Crédito 
a la Construcción, S. A.», contra don Pe
dro Blasco Baselga y doña Dolores Ríos 
Llórente, sobre reclamación de un prés
tamo hipotecario, sus intereses y costas, 
en cuyos autos se ha acordado hacer sa
ber a los actuales propietarios dé la finca 
hipolecada, sita en Málaga, paseo de los 
Tilos, número 37, piso número 5, vivienda 
tipo B, en le derecha con relación a 
la meseta de escalera, don Rafael Ban
deras Llamas y doña Margarita Moya 
Rodríguez, la existencia del presente pro
cedimiento para que puedan si les con
viene, intervenir en la subasta o satis
facer antes del remate el importe del 
crédito, sus intereses y osotas en la parte 
que esté asegurada con la hipoteca.

Y encontrándose en ignorado paradero 
don Rafael Banderas Llamas y doña Mar
garita Moya Rodríguez, para que sirva 
de notificación a los mismos lo ya acor
dado, se-expide el presente para su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» .

Madrid, 27 de diciembre de 1980.—El 
Secretario, Antonio Zurita.—14.856-C.

MALAGA

Don Rafael Rodríguez Hermida, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1
de Málaga,
Hago saber: Que en el procedimiento 

judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
bajo el número 777 de 1980, a instancia 
de don Julio Durán Aragón, representado 
por el Procurador don José Díaz Domín
guez, contra la finca especialmente hipote
cada por don José Martin Ojeda, para 
la efectividad de un crédito hipotecario, 
se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, 
la finca especialmente hipotecada que a 
continuación se describirá, y bajo las con
diciones que también se expresarán segui
damente.

- Dicha subasta, tendrá lugar el día 26 
de febrero de 1981, a la6 once horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la planta cuarta del Palacio de Jus
ticia, avenida Muelle de Heredia, de esta 
capital.

Finca que se subasta
«Vivienda o piso número ocho, situado 

en la planta primera, sin contar la baja, 
del edificio sito en esta ciudad de Málaga, 
en el partido de Santa Catalina; carece 
de número de orden, y tiene su frente 
o fachada- principal a la calle primera.
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Actualmente la calle se denomina Sebas
tián Eslava, y el edificio se demarca con 
el número veintidós. El piso que se descri
be consta de tres dormitorios, comedor- 
estar con solana, pasillo, vestíbulo, cocina, 
aseo y terraza lavadero, y 6us linderos 
son: Por su frente, con el pasillo de uso 
común que da acceso a las viviendas de 
esta planta; por la derecha, entrando, con 
la unidad número quinoe y patio de luces 
del edificio; por la izquierda, con la vi
vienda número nueve de esta misma plan
ta; por el fondo o espalda, con la calle de 
su situación o fachada principal del edi
ficio; por arriba, con la vivienda número 
dieciséis de la planta segunda, y por la 
parte de abajo, con el local comercial 
número uno de la planta baja, y ocupa 
una superficie útil de setenta y un metros 
dieciocho céntimetros, digo, dieciocho de
címetros cuadrados. La superficie útil de 
este piso, según cédula de calificación de
finitiva, es de setenta y un metros vein
tisiete decímetros cuadrados. Tiene asig
nada una cuota de dos enteros cuatro 
centésimas por ciento (2,4 por 100) en 
el valor de los elementos comunes del 
edificio matriz.

Título.—El de compra a don Rafael Na
vas Mateos, y demás propietarios, me
diante escritura otorgadá, ante el Notario 
don José Luis Duran Gutiérrez el 3 de 
agosto de 1972.»

Inscripción.—Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Málaga, al folio 193 del 
tomo 830,' finca número 18.015, inscrip
ción tercera.

Ca,rgas.—Se encontraba libre de ellas, 
si bien en el Registro de la Propiedad 
resultaba una hipoteca a favor de la Caja 
de Ahorros de Ronda, y cierto pacto re
solutorio en garantía del precio aplazado, 
tales gravámenes manifestarona estaban 
pagados, a falta del otorgamiento de las 
oportunas escrituras. El valor que 6irve 
de tipo en la subasta será el de 500.000 
pesetas, fijando en la escritura de consti
tución de hipoteca.

Condiciones para el remate

No se admitirán posturas que sean in
feriores al tipo de subasta, debiendo los 
lidiadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo de dicha 
suma, sin cuyo requisito no serán admiti

dos; se hace saber que los autos y la 
certificación del Registro, a que se refie
re la Regla 4.* del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria; se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante ios acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Málaga a 12 de diciembre de 
1980.—El Magistrado-Juez, Rafael Rodrí
guez Hermida.—El Secretario.—14.848-C.

SAN SEBASTIAN

Don José Mana Gil Sáez, accidentalmente 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 2 de San Sebastián y su par
tido,
Por el presente hago saber; Que en este 

Juzgado de mi cargo, bajo el número 
881-79 se siguen autos hipotecarios a ins
tancia de don Joaquín Urrestarazu Muna- 
rriz y otro, contra doña María del Pilar 
Gascón Herrero, en reclamación de can
tidad, en los que he acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días los siguientes bienes:

Número ocho. Vivienda izquierda o le
tra A del piso segundo del bloque nú
mero seis del polígono seis en el paraje 
de Oztaran del barrio de Lasarte, tér
mino municipal de Urnieta. Inscrito al 
tomo 1.719 del archivo, libro 57 del Ayun
tamiento de Urnieta, folio 183, finca nú
mero 2.953, inscripción 6.a Valorada en 
dos millones doscientas mil pesetas.

Habiéndose señalado para que tenga lu
gar el remate, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día 9 de febrero,, a las 
once horas, advirtiéndose:

1. ° Que no se admitirán posturas, digo, 
que servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la esctitura de constitución 
de hipoteca, y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo.

2. ° Que para tomar parte en la subasta 
deberán los Imitadores consignar previa
mente en la Mesa, del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, una cantir

dad en efectivo igual, por lo menos, al 
10 por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

3. ° Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refieTe la regla cuarta 
están de manifiesto en la Secretaría, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la respon6ablidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del rematé.

4. ° Que el remate puede hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

Dado en San Sebastián a 18 de diciem
bre de 1930.—El Magistrado-Juez, José Ma
ría Gil Sáez.—El Secretario.—14.788-C.

JUZGADOS DE DISTRITO 

RIBADESELLA

El señor Juez de Distrito de esta villa, 
en providencia dictada en el día de hoy, 
en virtud de denuncia por daños en ac
cidente de circulación, ha mandado con
vocar al señor Fiscal y citar a usted como 
responsable civil subsidiaria, para que 
comparezcan a celebrar juicio verbal de 
faltas en la Sala Audiencia de este Juz- 
gado, sita en General Mola (Hospitalillo), 
número 34, el día 4 de febrero y horas de 
las onee, con el apercibimiento a las par
tes y testigos, de que si no concurriesen 
ni alegasen justa causa para dejar de 
hacerlo, se les podrá imponer multa has
ta 100 pesetas, conforme dispone el ar
tículo 986 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal; pudiendo los acusados que re
sidan fuera de este término o circunscrip
ción, dirigir escrito a este Juzgado en su 
defensa y apoderar persona que presente 
en él acto del juicio las pruebas de des
cargo que tengan conforme a lo dispuesto 
en el artículo 970 de referida ley procesal, 
en relación con lo dispuesto en los ar
tículos l.° al 18 del Decreto de 21 de no
viembre de 1952. Y los que residan en esta 
población deberán presentar las pruebas 
de que intenten valerse en el día señala» 
do para la celebración del juicio.

Y para que ie sirva de citación a Tri
nidad María Corado, vecina de Bruselas 
(Bélgira), expido la presente copia de la 
citación original , en Ribadesella a 31 de 
diciembre de 1980.—El Agente judicial.— 
127-E.

VI. Anuncios
SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución de la Junta Regional de Con
tratación de la Quinta Región Militar 
por la que se anuncia concurso urgente 
para la elaboración de pan.

A las once (11) horas del día tres (3) 
de febrero de 1981 se constituirá la Mesa 
de Contratación de esta Junta Regional, 
en su salón de actos, Vía de San Ferúan- 
do, número 2, Centro Regional de Mando, 
Zaragoza, para contratar por concurso 
urgente la elaboración de pan para las 
necesidades de esta Región Militar du
rante el año 1981, en las siguientes Pla
zas:
Sabiñánigo, hasta un importe total de 

2.250.000 pesetas.
Barbastro, hasta un importe total de 

2.025.000 pesetas.
Calatayud, hasta un- importe total de 

3.600.000 pesetas.

Las ofertas se presentarán en tres ejem
plares, en un sobre, y la documentación 
reglamentaria, en otro sobre, ambos ce
rrados y rotulados.

Las bases que rigen en esta contrata
ción pueden examinarse en la Secretaría 
de esta Junta, de lunes a viernes, de diez 
a trece horas.

El importe del presente anuncio será 
abonado por los adjudicatarios.

Zaragoza, 9 de enero de 1981.—173-A.

Resolución del Patronato de Casas Mili
tares por la que se anuncia concurso 
de proyecto y ejecución de obras para 

   construcción de viviendas de protección 
oficial en el polígono de Tres Cantos.

Objeto del concurso: El proyecto y la 
ejecución de las obras correspondientes 
a un número de viviendas no menor 
de 90 ni mayor de 102, locales comercia

les, garajes y urbanización interior, en 
la parcela 4-1 del sector 4, Plan Parcial 
1-A del polígono de Tres Cantos (Madrid).

Cuantía limite de la oferta: El precio 
ofertado por los licitadores en el que es
tarán incluidos todos los conceptos deta
llados en la. cláusula decimocuarta del 
pliego de cláusulas administrativas par
ticulares, no podrá exceder de 322.000.000 
(trescientos veintidós millones de pese
tas).

Plazo de ejecución de las obras: El pla
zo máximo en que podrá ofrecerse la eje
cución de las obras es de dieciocho meses.

Plazo para la inscripción en el concur
so. Los contratistas que quieran partici
par en el concurso deberán manifestarlo 
por escrito dirigido al Patronato de Ca
sas Militares, dentro de los diez días há
biles siguientes al de la Inserción del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», acreditando su personalidad 
y, en su caso, la representación que os
tentan.


